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Resumen 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo evaluar el catastro de las instituciones 

educativas para la eficiencia de proyectos en la unidad ejecutora educación Pichanaki. Para ello, 

se utilizó una metodología básica y fenomenológica. Mediante el análisis de los datos recabados. 

El objeto de estudio fueron 7 instituciones educativas; Se realizó la evaluación del diagnóstico 

situacional de la base de datos enviada por el MINEDU, seguidamente se comparó la 

información emitida con la base de datos almacenados de años anteriores, mediante la técnica de 

entrevista a los directivos, y la ficha de infraestructura, herramienta elaborada por el equipo 

multidisciplinario del área de Saneamiento Físico Legal; para luego estimar la valoración de los 

estudios básicos considerando el área topográfica, la disponibilidad del terreno y la distribución 

arquitectónica. Obteniendo como resultado la inscripción en SUNARP y la actualización vigente 

de los datos catastrales. Por lo tanto, la evaluación del catastro contribuye en la eficiencia de los 

proyectos institucionales, basándose en las necesidades y recursos disponibles de cada centro 

educativos. 

 

Palabras clave: evaluación, catastro, infraestructura, saneamiento, arquitectura. 
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Abstract 

The purpose of this research work is to evaluate the cadastre of educational institutions for the 

efficiency of projects in the Pichanaki education executing unit. For this purpose, a basic and 

phenomenological methodology was used. Through the analysis of the data collected. The study 

area were 7 educational institutions; the evaluation of the situational diagnosis of the database 

sent by MINEDU was carried out, then the information issued was compared with the database 

stored from previous years, through the technique of interviewing managers, and the 

infrastructure sheet, a tool developed by the multidisciplinary team of the area of Physical and 

Legal Sanitation; the availability of land and architectural distribution. As a result, the 

registration in SUNARP and the current update of the cadastral data were obtained. Therefore, 

the evaluation of the cadastre contributes to the efficiency of the institutional projects, based on 

the needs and available resources of each educational center. 

 

Key words: evaluation, cadastre, infrastructure, sanitation, architecture. 
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Introducción 

Las unidades ejecutoras de educación local (UEE) pertenecientes al País, en su gran 

mayoría no han logrado alcanzar un óptimo nivel de registro predial del estado, pese a contar con 

la Ley N° 28294, ley que crea el sistema nacional de catastro y su vinculación con el registro de 

los predios. Aun siendo modificada dicha ley en el artículo N° 3, para poder integrar a la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), cumpliendo la función como ente 

regulador de los predios estatales. Es así mismo que en la RM N° 079- 2023-MINEDU, aprueba 

la Norma Técnica para la Implementación del mecanismo denominado Compromiso de 

Desempeño 2023, que incorpora el indicador 5.1 “Porcentaje de predios destinados a las 

Instituciones Educativas (II.EE.) que cuentan con inscripción registral a nombre del Ministerio 

de Educación (MINEDU) 

El progreso de la gestión en la unidad ejecutora educación del distrito de Pichanaki será 

evidenciada posteriormente a la evaluación e implementación del catastro, dado que se tendrá al 

alcance de la mano una información exacta y precisa sobre los predios institucionales. Siendo así 

considerada como una herramienta de mejora que ayudara en la identificación de necesidades 

que serán atendidas según su nivel de prioridad, a la vez establecer propuestas de desarrollo en el 

ámbito urbano y rural, según el plan de desarrollo urbano perteneciente a la municipalidad 

(PDU). Dichas propuestas serán de gran beneficio para la plana estudiantil y docente, puesto que 

tendrán el acceso directo de la información sobre sus Instituciones Educativas (II.EE.), así como 

en la mejora de la infraestructura y saneamiento institucional.  

El Sistema de Gestión de Bienes (SGBI) pertenecientes al MINEDU, refiere no contar 

con predios saneados hasta la fecha del 15 de enero del presente año; reflejada en la relación de 

la línea de base de datos del SGBI – MINEDU con 53 II.EE. pertenecientes a la jurisdicción de 
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la Dirección Regional de Educación - Junín (DREJ), para luego ser inscritos a nombre del 

Ministerio de Educación. Esta situación retrasa los proyectos de inversión, debido a que se tiene 

una información inexacta y desactualizada con la realidad que posee la entidad educativa, sobre 

los predios institucionales. Del mismo modo obstaculiza la aprobación para la inversión de estos 

proyectos de mejora para la infraestructura educativa, por la demanda de tiempo y costo en la 

obtención del registro del bien inmueble del estado. 

Es por ello que se genera la demanda de poder evaluar el catastro de las Instituciones 

Educativas para obtener y manejar datos actualizados sobre los predios institucionales 

pertenecientes a la Unidad Ejecutora Educación Pichanaki que contribuyan en la eficiencia de 

proyectos. Pese a contar con base legal y al ente regulador la SBN, que facilita la elaboración de 

catastro para los bienes estatales, escasas UEES han conseguido desarrollar tal catastro, 

mayormente por el requerimiento de contar con el profesional idóneamente capacitado y los 

recursos tecnológicos a la vanguardia.  

Por lo tanto, en este trabajo se busca determinar que la evaluación del catastro de las 

instituciones educativas contribuya en la mejoría de la gestión de la Unidad Ejecutora Educación 

Pichanaki, para el beneficio de la plana estudiantil, docente y población en general dentro de la 

jurisdicción del distrito de Pichanaki. Así mismo, la UEE obtendrá mayor alcance a una 

información coherente y real que aportará en la inversión pública del gobierno regional. 
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Trayectoria del Autor 

Descripción de la Empresa 

La Unidad Ejecutora Educación Pichanaki, una entidad enfocada en la gestión educativa 

dedicada a proporcionar una variedad de servicios y soluciones destinados a mejorar la 

excelencia y efectividad de la educación. Esta organización colabora estrechamente con 

instituciones educativas, ya sean públicas o privadas, con el propósito de asistir en la 

elaboración, ejecución y evaluación de programas educativos. 

 
Ubicación y Localización. 
 

País    : Perú 

Región    : Junín 

Provincia   : Chanchamayo 

Distrito   : Pichanaki 

Capital    : Bajo Pichanaki 

Altitud    : 525 m.s.n.m 

Superficie   : 1,496.59 km2 

Población Censo 2017 : 31´237,385 habitantes 

Población en edad escolar : 71,090 habitantes 
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Misión y Visión  

Misión 

Es un petitorio de gestión pública disgregada, generado de mejoramiento de calidad 

educativa que tiene por prioridad las zonas con mayor índice de vulnerabilidad, suscitando la 

práctica de principios y valores, proporcionando el apoyo técnico en los diversos aspectos de 

gestión como: pedagógica, institucional y administrativa; a favor de las instituciones educativas, 

manteniendo su identidad cultural y en cuidado con el medio ambiente, en el marco de la mejora 

sostenible. 

 

Visión 

Es una institución integral, que desarrolla una nueva metodología en la educación 

inclusiva, democrática y sostenible, conforme al progreso de la ciencia y tecnología que aleguen 

las demandas de la sociedad conjuntamente con su participación responsable en la práctica de 

principios éticos y valores, valorando la identidad cultural y el medio ambiente para obtener un 

buen clima socioeducativo.  

 

Funciones 

- Planear, guiar y evaluar estrategias educativas que impulsen proyectos 

organizados, trabajando en colaboración con el sector público y privado, para promover el 

desarrollo de centros poblados, anexos y comunidades nativas desfavorecidas. 

- Supervisar y liderar la implementación de políticas, normas, directivos y 

regulaciones concernientes con educación, cultura y entretenimiento dentro su jurisdicción 

territorial. 
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- Llevar a cabo actividades de difusión, concientización, formación y capacitación 

de los profesionales, con el fin de fomentar la participación organizada de las instituciones y 

programas educativos para la identificación, el desarrollo y la realización de proyectos que 

desenvuelvan la capacidad en habilidades técnicas, educación y cultura; también, estos proyectos 

deben ser generadores de empleo, ingresos y bienestar social, de la mano con la mejora en la 

calidad de educación, fortaleciendo su capacidad de gestión. 

- Fomentar, asesorar y ofrecer orientación pedagógica a las instituciones educativas, 

desarrollando un estímulo de enfoque centrado en el aprendizaje. Ello implica la promoción de la 

innovación, proyectos de investigación, experimentación pedagógica, ajustes y diversificación 

del plan curricular de estudio, optimización de los recursos educativos, implementación de 

programas de prevención y acciones educativas no formales, así como respaldar la evaluación de 

la calidad realizada en la Sede Central del Ministerio de Educación. 

- Animar la adaptación y variación del plan curricular en distintos niveles, tanto a 

nivel de la institución educativa como en las aulas, facilitando soporte continuo y supervisión 

para asegurar la innovación efectiva de los programas educativos. 

- Apoyar la función de coordinador entre todas las instituciones, brindando soporte 

técnico en la planificación y programación de proyectos locales para su desarrollo, esto quiere 

decir, fomentar la colaboración, trabajo en equipo, el estímulo de la iniciativa y la creatividad 

para generar concordancias. 

- Promover y respaldar la innovación de proyectos que garanticen una educación en 

valores, fomentando una cultura de paz y el desarrollo de habilidades fundamentales para su 

desenvolvimiento en la sociedad como también en el ámbito laboral. 
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- Supervisar y garantizar que las actividades educativas se ejecuten según lo 

planificado, desarrollándose de manera eficiente en la enseñanza y en la ejecución de programas 

educativos. 

- Identificar instituciones educativas para su prioridad a las inversiones del Estado, 

respaldando su construcción y mantenimiento de la infraestructura educativa, asegurando su 

funcionamiento en las diversas áreas. 

- Administrar los recursos humanos, materiales, económicos y patrimoniales, 

centralizando su presupuesto en torno a su jurisdicción. 

- Establecer acuerdos, contratos y colaboración con entidades públicas como 

también privadas a nivel nacional e internacional, en colaboración con los organismos 

apropiados de la sede central del Ministerio de Educación, con la intención de obtener apoyo en 

la educación y prestación de servicios sociales, técnicos, productivos y financieros que 

favorezcan al logro de su misión. Además, gestionar donaciones de acuerdo con la normativa 

actual. 

- Ejecutar todas las acciones, procedimientos, operaciones financieras y 

administrativas necesarias para lograr la meta, en relación a la normatividad establecida dentro 

del ámbito legal. 

- Otras acciones que pueda emanar la Dirección Regional de Educación de Junín.  

 

Organigrama de la Empresa 

En la Figura 1 se visualiza el esquema organizacional de la estructura corporativa de la 

Unidad Ejecutora Educación Pichanaki 
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Figura  1 
 

Organigrama de la Unidad Ejecutora Educación Pichanaki  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. Adaptado del Manual de Organización y Funciones, por la Unidad Ejecutora Educación 

Pichanaki, 2022, (MOF). 
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Áreas y funciones desempeñadas 

 

La Unidad Ejecutora Educación Pichanaki cuenta con un órgano de Dirección y cuatro 

áreas, las cuales son Recursos Humanos, Gestión Pedagógica, Gestión Administrativa y de 

Gestión Institucional. 

El desempeño fue realizado en el área de Gestión Institucional, siendo las 

responsabilidades principales: 

- Responsable de Saneamiento físico Legal 

- Supervisor del programa “Mi mantenimiento” del “PRONIED” 

- Inspector y evaluador de expedientes técnicos 

- Responsable de proyectos 

- Responsable del diseño cadista 

- Inspector y evaluador de estado situacional de las instituciones educativas 

- Elaboración de Informes técnicos, Oficios, memorandos y otros documentos 

asignados por el jefe inmediato.  

- Colaboración Institucional 

 

Experiencia profesional realizada en la organización 

- Elaboración de Saneamiento físico Legal de las instituciones educativas tales 

como: I.E. 31844, 720, 30880, 30960, Leoncio Prado Gutiérrez, 31622, 31813 y Kentiquer 

Benito Rosas, pertenecientes a la jurisdicción. El proceso de saneamiento físico legal según la 

D.S. 008-Vivienda  en Registro SUNARP consta de tres pasos, siendo estos: certificación de la 

búsqueda catastral, inscripción preventiva, la inscripción definitiva y una vez culminado el 
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registro en SUNARP se procede con la inscripción en el sistema MARGESI de la SBN; durante 

dicho proceso se requiere contar con la elaboración de los planos de ubicación, localización y/o 

perimétricos, memorias descriptivas, declaración jurada, oficios de inscripción, publicación en el 

diario “Primicia” y en la página web de la Entidad representante del Ministerio de Educación 

Regional – Dirección Regional de Educación Junín (DREJ), generación del Código Único 

Sinabip (CUS) ante la SBN, certificación de búsqueda catastral, autovaluo del predio, las 

fotografías del bien patrimonial, minuta, testimonio y/o escritura pública del predio; como 

también, la subsanación de las esquelas de observación, asimismo brindar el soporte técnico en 

cada uno de los procesos. 

- Evaluación y verificación in situ de expedientes técnicos correspondiente al 

trámite de saneamiento físico legal, que comprende su delimitación del área y/o rectificación 

presentada a la Unidad Ejecutora Educación Pichanaki. 

- Inspección del estado situacional in situ de las instituciones educativas por el 

equipo del área de infraestructura y el responsable de APAFA, identificando necesidades de 

mantenimiento, reparación y/o mejora estructural, según el grado de prioridad: Bueno, Regular y 

Malo; del mismo modo, incluir sistemas eléctricos, fontanería, techos, paredes, cercos 

perimétricos, áreas verdes, muros y otros elementos claves de infraestructura. Ante solicitudes y 

reclamos de los directivos y pobladores por inadecuada ejecución de los programas en beneficio 

de cada institución educativa. 

- Supervisión y revisión documentaria in situ de instituciones educativas a solicitud 

de sus directivos, para la implementación de un nivel educativo; con ello, la elaboración del 

informe técnico considerando la distancia mínima de 5 kilómetros entre centros educativos de un 

mismo nivel, cantidad mínima de estudiantes, la infraestructura (aforo) y el mobiliario óptimo. 
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Donde se detallará las necesidades del nivel académico, considerando la aprobación de los 

requerimientos mínimos para su creación y/o también la subsanación que se pueda presentar 

durante el proceso. 

- Supervisión y verificación del programa “Mi Mantenimiento” del Programa 

Nacional de Infraestructura Educativa (PRONIED) contando con el apoyo íntegro de cada 

directivo de las 232 instituciones educativas dentro de la jurisdicción; logrando identificar 

deficiencias en equipos administrativos como también en el sistema estructural de cada 

institución; con ello se logra la mejora de la institución en tiempos de corto, mediano y largo 

plazo. 
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Problemática 

Planteamiento del Problema  

La Resolución Ministerial N.° 079 - 2023 – MINEDU aprueba la Norma Técnica para la 

Implementación del mecanismo denominado “Compromisos de Desempeño 2023”, incorporando 

al indicador 5.1 “Porcentaje de predios destinados a las Instituciones Educativas que cuentan con 

la inscripción registral a nombre del Ministerio de Educación”. Siendo el D.S. 008-Vivienda el 

cual rige el proceso administrativo para el saneamiento de los predios institucionales 

pertenecientes a la UEE, para luego realizar la inscripción correspondiente de cada predio, 

mediante el aplicativo MARGESI, el sistema informático que resuelve las necesidades operativas 

para la administración de bienes e inmuebles del estado.  

La evaluación del catastro de las instituciones educativas en el mundo permite a las 

Unidades Ejecutoras Educación mejorar la eficiencia de proyectos, al proporcionar diferentes 

formas que permitan controlar los inmuebles institucionales pertenecientes a su jurisdicción. Sin 

embargo, actualmente la base de registro catastral alcanza un fin multidisciplinario, por lo que no 

se encarga solamente de brindar la descripción física sobre los inmuebles institucionales 

pertenecientes a la entidad educativa, sino que adicionalmente contribuye con la información 

geoespacial, valor económico, uso del suelo fiscal y las características constructivas. 

Debido a ello, el contar con la información catastral actualizada, puede considerarse una 

herramienta primordial que requieren las Unidades Ejecutora Educación, para que alcancen, tal 

como indica Dorado (2002), planes de ordenamiento territorial para los inmuebles del sector 

urbano como también el de los sectores rurales, desarrollando condiciones para la mejora de las 

inversiones en las infraestructuras estatales, brindar mejor seguridad jurídica a las 232 

instituciones educativas y viabilidad en el registro de los predios institucionales.  
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Es así que, Delgado (2019) refiere que la implementación de un sistema que brinda 

información catastral aminora el lapso de tiempo para el acceso a la información, garantizando la 

ejecución de los proyectos, así podrán evitar las posibles observaciones, al no coincidir con el 

contexto con la que cuenta la jurisdicción. Esto apremia en la obtención de las licencias para la 

edificación y en el manejo del control del presupuesto planificado, también resaltando, tal como 

refiere Puyal (2018), los procesos que ha atravesado la incorporación del catastro, transformando 

en la actualidad una base de información confiable para ser utilizada y colaborada garantizando 

la equidad y seguridad de los bienes institucionales  

Es entonces que, además de la iniciativa y la proactividad para la evaluación del catastro 

en las instituciones educativas contando con una base de datos de catastro consolidado y 

unificado, sea enlazado con el número de registro del inmueble, basándose en la ley promulgada 

N.° 28294. Y debido a ello el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), referido por 

el Instituto Peruano de Economía (2020) señala que, en el año 2019 del total de 220 Unidades 

Ejecutoras de Educación a nivel Nacional, solo el 20 por ciento ha desarrollado su catastro, de 

las cuales no ha culminado su actualización. 

Por ello para la evaluación del catastro en la Unidad Ejecutora Educación Pichanaki, se 

ha considerado un plan de distribución por Instituciones Educativas urbanos y rurales de 

levantamiento y actualización catastral, apoyándose en el uso adecuado de los medios 

tecnológicos; para así, poder lograr la identificación de las zonas donde no se cuenta con 

información actualizada de la zona geográfica correspondiente a cada bien institucional, con la 

finalidad de poder conocer que zona tendrá mayor necesidad, además de reconocer qué 

inmuebles no han sido actualizados luego de las modificaciones desde su última fecha de 

registro. 
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Finalmente, de todo lo antes mencionado se recomienda el uso adecuado de metodologías 

y herramientas que ayuden en la gestión de acciones a desempeñar por los profesionales que se 

encuentren previamente capacitados en el desarrollo del catastro en las Unidades Ejecutoras 

Educación. Puesto que el poder tener acceso a una información detallada de los bienes 

institucionales beneficiará en la mejora de la gestión de la entidad educativa. Resaltando que la 

presente investigación posibilita la evaluación de un plan de mejora conteniendo información 

actualizada en el catastro de las Instituciones Educativas, lo cual permite además a todo ello, 

actualizar la base de datos centralizado, que aportará como inicio de una de las mejoras en el 

trabajo institucional. 

 

Definición del Problema 

La deficiente evaluación de catastro en las Unidades Ejecutoras de Educación reduce la 

capacidad de gestión, donde se incrementa las múltiples necesidades de control para la 

infraestructura y equipamiento de las instituciones pertenecientes a la jurisdicción. No obstante, 

hoy en día el registro catastral de los bienes e inmuebles institucionales, poseen de manera 

multidisciplinario por finalidad no únicamente, de brindar la descripción física sobre los espacios 

geográficos de las Instituciones que pertenecen a la jurisdicción; además que con la ayuda 

tecnológica se podrán aportar adecuadamente con la información geoespacial, económica, el 

valor y uso del suelo fiscal, conjuntamente con las características constructivas que requieren 

cada Institución Educativa de forma específica y las de ubicación siendo en un contexto urbano o 

rural. 

La ausencia de contar con un catastro óptimo en la Unidad Ejecutora Educación 

Pichanaki, se ve en la necesidad de evaluar el catastro de las instituciones educativas como 
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aporte para la eficiencia de proyectos en dicha institución y así tener al alcance de la información 

adecuada y actualizada de los predios estatales en los diversos niveles de educación.  

Debido a ello es que se considera importante la evaluación de catastro de las instituciones 

educativas para la eficiencia de proyectos, como una herramienta de mejora en la gestión, con el 

propósito de controlar, verificar y mantener un orden de los bienes del estado, actualizando de 

forma constante la base de datos establecida por el profesional capacitado. Después de todo ello 

se podrá realizar la siguiente interrogante. 

 

Problema General 

¿Cómo evaluar el catastro del registro de las instituciones educativas para la eficiencia de 

proyectos en la Unidad Ejecutora Educación Pichanaki? 

 

Problemas Secundarios 

 ¿Cómo determinar el análisis de estudios básicos para el registro de las 

instituciones educativas en la Unidad Ejecutora Educación Pichanaki?  

¿Dónde identificar la distribución arquitectónica de las instituciones educativas en la 

Unidad Ejecutora Educación Pichanaki?  

¿Cómo verificar la validación de la ubicación catastral de las instituciones educativas en 

la Unidad Ejecutora Educación Pichanaki?  
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Objetivo General  

Evaluar el catastro para el registro de las instituciones educativas para la eficiencia de 

proyectos en la Unidad Ejecutora Educación Pichanaki 

 

Objetivos específicos 

Analizar estudios básicos para el registro de las instituciones educativas en la Unidad 

Ejecutora Educación Pichanaki  

Evaluar la distribución arquitectónica de las instituciones educativas de la Unidad 

Ejecutora Educación Pichanaki 

Verificar la ubicación catastral de las instituciones educativas de la Unidad Ejecutora 

Educación Pichanaki 

 

Justificación 

La evaluación del Catastro en la Unidad Ejecutora Educación Pichanaki aporta en la 

descripción de los bienes institucionales, puesto que brinda una información coherente, real y a 

su vez actualizada en relación con su ubicación geoespacial referente al uso de los medios 

tecnológicos, aspectos físicos reflejados en su estado situacional, valores económicos según la 

gestión de inversión, usos del área educativa para las diversas finalidades de los terrenos 

pertenecientes al bien patrimonial. 

Aunque es válido que se han venido realizando investigaciones donde se han empleado 

métodos catastrales con el fin de potenciar la inversión pública o introducir sistemas de 
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información geográfica en la elaboración de planes de desarrollo urbano a nivel de escasas 

entidades estatales. Sin embargo, cabe resaltar que hasta la actualidad no se ha evidenciado 

investigaciones de la evaluación del catastro en las unidades ejecutora educativas, razón por la 

cual se puede llegar a considerar como un estudio innovador.  

En virtud de lo previamente mencionado, la presente investigación tiene como objetivo 

determinar la evaluación del catastro de las instituciones educativas como aporte para los 

proyectos en la Unidad Ejecutora Educación Pichanaki, debido a que el poder diagnosticar el 

catastro mediante el proceso técnico de levantamiento topográfico, junto con la actualización de 

la información recopilada de la jurisdicción institucional. 

El presente estudio considera como relevancia práctica, demostrar que poner en marcha 

la evaluación del Catastro en la entidad educativa del distrito de Pichanaki aportará en el 

progreso de la eficiencia en cuanto a la gestión administrativa en sus múltiples dimensiones, lo 

que quiere decir que se podrá obtener un mayor alcance en cuanto a la información real del 

estado situacional de cada bien patrimonial. 

En el marco metodológico, el estudio proporciona la evaluación de una herramienta que 

facilita la recopilación de las descripciones geográficas en un distrito carente de una base de 

datos catastrales. En otras palabras, al adoptar el plan propuesto en dicha investigación, la unidad 

ejecutora educación Pichanaki, obtendrá un acceso factible, veraz y real sobre la información 

conjunta, precisa y especifica que aportará en la toma de decisiones de cada nivel perteneciente 

al proceso educativo, inversión pública, así como también en la infraestructura. 

La relevancia social de este estudio se encuentra en el hecho de obtener el acceso a 

contenidos vigentes reflejados en una base de datos, donde se realizará un diagnóstico más 

preciso de los desafíos actuales y así poder formular estrategias de mejora para los proyectos 
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institucionales. Puesto que asumirá el rol de ente generador de los registros catastrales que se 

deberán ejecutar arduamente para llevar a cabo su evaluación, así como el mantenerla 

actualizada, ya que los beneficios de esta herramienta no se limitan únicamente al saneamiento 

físico legal, sino también al diagnóstico situacional, a la inversión pública y a los programas de 

mantenimiento. 

Por otro lado, cabe mencionar que el Perú reconoce el derecho a la educación en la 

Constitución Política en el artículo N.° 13, reflejando lo siguiente: La educación tiene como 

finalidad lograr el desarrollo integro de la persona. Tal es así, que el Estado reconoce y asegura 

la libertad de enseñanza, puesto que los padres tienen la obligación de educar a sus hijos y el 

derecho de seleccionar los establecimientos educativos de su preferencia y participar en el 

proceso de enseñanza. Además, teniendo en cuenta que el estado proporciona becas y asistencia 

financiera a los estudiantes de escasos recursos económicos, garantizando que no pierdan el 

acceso a la educación. 

Es relevante resaltar que la Constitución política, también establece que la educación es 

de carácter obligatorio en los niveles de inicial y primario; por lo tanto, el Estado tiene la 

responsabilidad de estimular la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación y 

promover la educación técnica y tecnológica, junto con otros aspectos vinculados al derecho a la 

educación. 

Del mismo modo, dicha investigación realizada en la unidad ejecutora educación 

Pichanaki mediante la evaluación del catastro, deberá lograr que la percepción supere la 

expectativa creada por la población estudiantil como también por la plana administrativa y 

docente, donde se pueda reflejar un servicio de calidad educativo al poder gestionar y 
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administrar de manera adecuada la base de datos donde se encuentre registrado los bienes 

institucionales y así permitir la eficiencia de los proyectos propios a la institución. 

 

Alcances y limitaciones    

En este trabajo de suficiencia profesional se evaluó el catastro como una herramienta de 

mejora en la unidad ejecutora educación Pichanaki, utilizando como medio tecnológico un GPS 

GARMIN para obtener coordenadas satelitales, luego ser ingresado los datos a una estación total 

de marca LEICA T06, el cual se encarga de realizar la medición de todos los puntos delimitantes 

del predio institucional, realizando así el levantamiento topográfico, aplicando la metodología 

según requerimiento de necesidad que solicitaba cada directivo institucional. Siendo ejecutado 

dicho trabajo en dos etapas; la primera etapa es desempeñada en el lugar de ubicación del 

inmueble y la segunda etapa se realiza en gabinete para el procesamiento de la información 

obtenida en la medición de campo. 

Se consiguió poder diagnosticar el catastro de la entidad estatal, puesto que se obtuvo la 

información tanto documentaria como el del área total (terreno), datos necesarios para la 

ejecución de dicho trabajo. La contribución al usar los equipos tecnológicos de ingeniería hizo 

que la base de datos tenga mayor grado de confiabilidad, optimización de tiempos, mayor 

precisión y poder tener una mejor obtención de información, en comparación de haberlo podido 

realizarlo con equipos habituales del uso de la población. 

Sin embargo, para la ejecución de este trabajo se tuvo ciertas limitaciones como la 

imprecisión del GPS GARMIN, por ser un modelo desfasado, así mismo la estación total LEICA 

se encontraba descalibrado, adicionando los factores climatológicos propios a la zona, tales 



27 
 

 

como, constantes lluvias torrenciales, reiterados desacuerdos que tenían los pobladores del centro 

poblado con respecto al área delimitante y también convenios previos que tuvieron en años 

anteriores, dificultando e incrementado el tiempo establecido para la ejecución de este trabajo. 

Para que posteriormente mediante estrategias se logre subsanar dichos inconvenientes.  

El propósito de este trabajo de investigación es proporcionar al Ministerio de Educación 

(MINEDU) un registro que se encuentre debidamente vigente y que contenga información 

precisa y auténtica, lo cual permitirá una gestión y administración más efectiva de las 

propiedades del estado que se encuentren dentro de la jurisdicción de la Unidad Ejecutora 

Educación Pichanaki; contando con datos actualizados de los predios estatales. 
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 Marco Teórico  

Antecedentes 

Martínez (2023) describe los plusvalores mediante el instrumento que financia el suelo en 

Bogotá y Cartagena con relación al catastro actualizado. Como resultado refleja para la ciudad de 

Bogotá un solo departamento de 363.86 m2 tiene un valor predial de $2,657.057.00 de un 

edificio cuyo costo total $4,500.000.00 presentando un aumento del 59.04% del valor del predio. 

Mientras que en Cartagena el valor predial se encuentra en $839,557.00 con un estrato 6 siendo 

la tarifa de 0.8% del valor catastral del inmueble. Teniendo como conclusión que la deficiencia 

de contar con una base de datos vigente conlleva a una desigual distribución del valor tributario 

propio de cada bien, puesto que al encontrarse debidamente actualizado sus contribuciones 

estarían adecuadas y al margen de lo establecido, a diferencia de la inexactitud de la valoración 

de los bienes que genera una menor paga, reflejándose en la recaudación de ingresos. Por lo 

tanto, con la actualización catastral se tiene un control adecuado en cuanto al manejo de datos 

que garanticen una operatividad eficiente al servicio de la población. 

Lucio (2020) establece la forma de como el catastro actualizado cumple el rol de 

herramienta principal en la mejoría de recursos tributarios dentro de la municipalidad de Jipijapa. 

Obteniendo como resultado que la correlación entre la cobranza de impuestos prediales con el 

total de ingresos por el GAD (gobierno autónomo descentralizado) entre los años del 2016 al 

2019, es positiva directa con un valor de Pearson de 0.718, siendo lo que quiere decir que a 

mayor recaudación de los bienes urbanos se eleva el presupuesto. Concluyendo que la 

modernización del catastro en el municipio de Jipijapa se brindó a través de la creación del 

proyecto de Consorcio Ciudades Inteligentes, en un plazo inicial de 9 meses para luego ser 

culminado en 3 años, cumpliendo todo lo programado exitosamente. Puesto que, se generó el 



29 
 

 

incremento de la recaudación de impuestos a un promedio de 106% en comparación de años 

anteriores debido a no contar con una base de datos actualizada, pese a ello entre los años 2017 

al 2018 no se logró el monto esperado al solo contar con un 40%, finalmente se evidencia que los 

montos logrados en el año 2020 con la actualización catastral se logra superar las expectativas 

previstas.   

Montañez (2018) ejecutó la recaudación de la información georreferencial en la ciudad de 

Tunja basado en la actualización del POT (plan de ordenamiento Tunja). Como resultados se 

evidencia del análisis de 363 tramos, se encontró como ruta calificada el 32.5%, como ruta 

regular el 16.3%, mientras que el 15.9% en mal estado y en un 35.3% tramo muy malo, 

concerniente a las avenidas, mientras que la parte secundaria de Tunja han sido evaluados 119 

rutas de las cuales se encuentra en estado bueno el 21.8%, en estado regular al 9.2%, tramo malo 

al 11.8% y finalmente el 57.2% en estado muy malo. Como conclusión se determina que del 

100% de la información recaudada mediante la georreferenciación del área urbano perteneciente 

a la ciudad de Tunja, tomando en cuenta 35.7 km rutas viables, solo el siendo el 10% medible de 

acuerdo con las normas dispuestas en la resolución N.° 1067 del ministerio de transporte del año 

fiscal 2015. Es por esto que los municipios han presentado inconvenientes en el trascurso del 

tiempo referente a la situación vial, teniendo como causa primordial el deterioro del pavimento 

debido a la elevada demanda del sector automotriz.  

Navarro (2023) determinó que la implementación del catastro mejora la gestión 

municipal en el sector 12 del distrito de Rímac. Por lo tanto, los resultados obtenidos fueron que, 

durante el mes de octubre del año fiscal 2022, se cuenta con nueva información respectivamente 

a las manzanas y unidades catastrales del sector analizado, información recaudada del campo 

evaluado registrándose un total de 48 manzanas catastrales, siendo 9 de ellas integradas por áreas 
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recreacionales y los 39 restantes por zonas urbanas, mientras que las residencias urbanas constan 

de 1277 lotes; sin embargo, se calcula que las unidades catastrales son un total de 1504. En 

conclusión, la implementación de una base catastral permite la mejoría de los indicadores de 

gestión del gobierno local, mediante la contribución de la información actualizada en cuanto al 

estado del territorio del sector catastral 12 y de los bienes que le pertenecen. Adicionalmente 

facilitó el diagnóstico situacional puesto que se pudo actuar en base a datos reales que 

permitieron crear planes y estrategias de acción en tiempos cortos, medianos y largos plazos. 

Llatas (2023) realizó el levantamiento catastral con GPS diferencial para la actualización 

del catastro urbano del sector ampliación Sinaí en su segunda etapa. Obteniendo como resultados 

la generación de un plano catastral correctamente actualizado con el apoyo de la tecnología el 

GPS diferencial, el cual permitió el diseño, corrección y verificación de los lados, vértices, 

distancias, ángulos y coordenadas que permitieron mostrar la existencia de 16 manzanas con 300 

lotes y 7 calles. Concluyendo que la determinación de los límites de las manzanas, calles y lotes 

es de gran importancia para la actualización de la base ilustrada perteneciente a dicho sector, 

manteniendo información actualizada correspondiente al año fiscal 2022 que quedarán como 

registros gráficos para desarrollar proyecciones de las calles de forma ordenada según 

incremente el espacio territorial del distrito. 

Córdova y Saavedra (2023) propone el catastro municipal como herramienta de 

información en la mejora de la recolección del impuesto predial en la municipalidad de la 

Victoria. Como resultados obtenidos fueron que debe considerarse tal propuesta como una 

herramienta de conocimiento, ya que la Municipalidad del distrito tiene un catastro brindado por 

el COFOPRI (organismo de formalización de la propiedad informal), el cual se encuentra 

desactualizado desde hace más de 10 años, siendo ello perjudicial para la obtención de una 
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información verídica y certera. Adicionalmente a ello en el presupuesto institucional de inicio y 

en el presupuesto modificado no se toman en cuenta a los recursos que financien el catastro 

urbano ni rural. Por lo tanto, se concluye que la recopilación del impuesto predial de los bienes 

registrados es inversamente proporcional al presupuesto que propone dicha municipalidad y en el 

caso de recurrir a los predios no registrados, la demora de los pagos incrementaría por la no 

existencia de un catastro perteneciente a la municipalidad, teniendo como causales: el déficit de 

presupuesto para un catastro rural y urbano, el no tener personal capacitado y finalmente la falta 

de generar convenios con las demás instituciones públicas.  

 

Bases Teóricas 

 En referencia a la teoría, se elabora la búsqueda de diversos autores que 

conceptualizan las variables catastro y eficiencia de proyectos. 

Roca (1997), precisa al catastro como una base de datos, similar a un censo o inventario 

de los recursos patrimoniales nacionales, donde se establecen el desarrollo urbano y rústico, por 

medio de planos topográficos, así como su valorización económica tributaria, como también el 

orden administrativo auxiliar, civil y social. Similar a ello, Tapia en 1998, señala que el catastro 

es el inventario de patrimonio nacional en el que se decreten el uso territorial en desarrollo, así 

como su valor tributario con la finalidad de jurisprudencia. Por otro lado, Pons y del Arco 

(2006), define al catastro como la descripción específica de los bienes patrimoniales del estado, 

detallando las características físicas, financieras y legales. Estas definiciones tienen en común 

comprender al catastro, como un gran registro de información para el desarrollo territorial en 

beneficio de la población  
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Mientras que oficialmente se encuentra al catastro definido en la Ley N.° 28294 en el 

2004, como el listado físico de los bienes patrimoniales destinados al uso múltiple, siendo 

constituido por el conjunto de dominios colindantes que pertenecen al estado, dichos dominios 

cuentan con una partida registral catastral de reconocimiento para sus propietarios del bien 

inmueble. De esta manera, el catastro proporciona una base de datos actualizada de todos los 

bienes inmuebles registrados, debido a que se encuentran interrelacionados al Registro de 

Predios de la Superintendencia Nacional de los Registros públicos (SUNARP). Del mismo 

modo, la ley mencionada anteriormente precisa que el catastro percibe en su información gráfica 

el sistema de coordenadas de los puntos colindantes de los inmuebles en el Sistema de 

Referencias Geodésico Oficial actual y un registro de información alfanumérica con los derechos 

inscritos. En la normatividad de la ley aprobada por el Decreto Supremo N.° 005-2006-JUS, se 

menciona al catastro como un listado físico de los inmuebles en general que integran el país, 

considerando las descripciones económicas, físicas, legales, económicas de equipamiento, de uso 

y modalidad de construcción, se encuentren suscritos o no en el Registro de Bienes 

Patrimoniales. Este concepto considera registrar todo, en otras palabras, tomar en cuenta todos 

los bienes que forman parte del territorio nacional. 

Por otro lado, se evidencia muy débil al concepto de catastro, ya que del área del predio 

deja de lado el valor ambiental y cultural que tienen las áreas verdes, en otras palabras, esta 

información no toma en cuenta los datos no prediales, el cual conlleva a buscar un concepto 

nuevo e innovador que considere al catastro en su totalidad sin dejar de lado ningún dato para la 

información actualizada del bien patrimonial. 
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En relación, se delimita al catastro como la forma de realizar una lista física de manera 

sistematizada y específica, de todos los datos del bien patrimonial sea área construida y no 

construida, ubicadas dentro del territorio perteneciente al país en el sector rural y urbano, por 

medio de las especificaciones literales y gráficas, las cuales cuentan con un evidente código en 

los registros universales, que faciliten poder evidenciarse en la base de datos para el uso que se 

requiera. 

 

Comparación de Catastros Organizados  

Modelos de catastros organizados en Europa. 

El catastro en Europa es definido como un instrumento para la economía política en 

beneficio del país, con respecto al desarrollo del estado. En dicho continente los modelos de 

catastro están organizados diferentemente a los demás países que pertenecen a la Unión Europea, 

siendo así que el registro de los catastros se relaciona con la finalidad del motivo por el cual 

fueron creados.  

Haciendo mención a los países de Francia, Italia y España, es notablemente legal el 

catastro, puesto que las inscripciones de los predios corresponden ineludiblemente al ministerio 

de finanzas o de hacienda, a diferencia de los demás países que la concibe como disposición de 

funciones múltiples, en otras palabras el catastro recae en cualquiera de los diversos ministerios 

tales como: el de agricultura, del medio ambiente, interior o de otro ministerio, ello se debe a que 

en estos países no presentan inconvenientes legales el catastro. 

En cuanto a los modelos de organización Mirón en el 2010 plantea una clasificación 

catastral en Europa  
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Modelos inclusivos, en otras palabras, en un solo establecimiento se trata la geodesia, la 

cartografía, el registro del bien o del catastro, lo que quiere decir que consta de un catastro de 

una sola institución. El mencionado modelo se muestra en los siguientes países: como Finlandia, 

Luxemburgo, Dinamarca, Suecia, Austria y Portugal tal como menciona Mirón (2002) 

No obstante Mirón (2002), clasifica a lo demás como modelos de poca integración, 

puesto que en este modelo no se evidencia la presencia del catastro, sino se encomienda de la 

elaboración de mapas y del territorio nacional. Dicho modelo se da en países como Reino Unido 

e Irlanda. 

 

Modelos de Catastro Organizados en Latinoamérica. 

Erba (2008), realiza una investigación sobre fecundación de los sistemas catastrales en 

países latinoamericanos en su gran mayoría, basándose en una estructura integra en el área 

económico, legal y físico, coherente al uso con fin de sus impuestos tributarios y legales. Aun 

cuando, manifiesta que en la actualidad el catastro va alcanzando su mayor plenitud hacia un 

modelo de múltiples finalidades. 

A inicios del siglo XX, refiere Erba (2008), se distingue por el crecimiento y el 

afianzamiento de las responsables instituciones que pertenecen a la publicidad de inmuebles, los 

catastros y los inmuebles inscritos; en tanto que, en el siglo XXI, se identificó por la creación de 

instituciones nuevas y las leyes del catastro en su gran mayoría dentro de la nación. Mediante la 

elaboración de programas territoriales con la finalidad de acercar los catastros con la base de 

datos registrados y el sistema de datos desarrollado y guiados a la interpretación del esquema de 

información espacial considerando la participación del catastro. 
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Por otro lado el catastro del ámbito rural de Brasil se encuentra regularizado por el 

Instituto Nacional de Colonización y Reforma Agraria (INCRA), correspondiente al gobierno 

central siendo de todos modos desordenado; sin embargo en el sector urbano, a nivel local los 

gobiernos poseen mayor autonomía de gestionarse por la entidad misma para el desarrollo del 

catastro municipal,  debido a la atribución otorgada por la Constitución  Federal en 1946,  siendo  

revalidada por la propia Constitución Política de la República Federativa de Brasil (1988). Por lo 

tanto, el sistema del catastro de la actualidad se halla en la República Federativa de Brasil, siendo 

la existencia del modelo centrado en las instituciones así se encuentren desorganizados al 

referirnos al catastro rural, así como la existencia también del modelo descentralizado haciendo 

referencia del catastro urbano. En Brasil cabe resaltar la no presencia de instituciones catastrales 

en cuanto a la región, así como la no existencia de la Ley Nacional Catastral del sector urbano. 

Otro país por mencionar que cuenta con dos instituciones en respaldo del catastro seria 

Republica Dominicana, contando con la Dirección General de Catastro Nacional, así como la 

Dirección Nacional de Mensuras Catastrales en uno que otro municipio, la designada área de 

catastro incluida en las oficinas técnicas o las direcciones generales de planeamiento urbano.  Por 

lo tanto, en dicho país, el catastro territorial del país lo dispone la DGCN.  

Por otro lado, el catastro nacional se encuentra organizado, realizado por los municipios 

distritales, el cual se considera como municipio. La división correspondiente a cada entidad local 

se encuentra en área urbano y rural, siendo de importancia para el país la actualización y el orden 

del listado físico de todas las ciudades para su programación.  

Otro de los países a referencia es Costa Rica, donde el Registro Nacional (RN), es el 

encargado de su inscripción registral. En su esquema cuenta con dos instituciones relacionadas al 

territorio nacional; siendo estas el Registro de Bienes Inmuebles, encargada de realizar el registro 
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como su principal actividad y el Catastro Nacional, encargada de la actividad catastral. Estas dos 

instituciones se complementan una con la otra, aun así, contando con funciones diferentes, lo que 

se puede resaltar es que en dicho país se basa en la Ley de Catastro Nacional N.° 6545; con la 

institución Catastro Nacional, entidad libre de poder contratar empresas del sector público o 

privado, así como también puede designar funciones para ejecutar el catastro anticipadamente 

autorizada por la Contraloría General de la República.  Sin embargo, el país de Costa Rica 

necesita un catastro elaborado técnicamente y establecido legalmente con la finalidad de cubrir el 

territorio nacional en su totalidad y que muestre su legalidad jurídica de bien patrimonial. 

Como se puede visualizar, a nivel de América Latina no se evidencia un solo modelo de 

catastro entre los 20 países que pertenecen a Latinoamérica, sino se puede destacar que en todos 

ellos el sistema de publicidad de los inmuebles se rige a los catastros y a la inscripción de los 

títulos con sus propias particularidades.   

 

En el Estado Peruano la Función que Cumple el Catastro Ordenado  

Para poder entender cómo se encuentra organizado a nivel administrativo el catastro, en 

primer lugar, hay que conocer las particularidades primordiales propias de las entidades públicas 

del Poder Ejecutivo. Basándose en la Ley N.° 29158, del Poder Ejecutivo, siendo estas 

características tales como: que sean instauradas por el Estado, tener sello propio a nivel legal.  En 

otras palabras, se encuentran sometidos a los deberes y derechos que cuentan con capacidades 

más aun encontrándose dentro de un ministerio, otra de las características es el de conservar 

independencia financiera, así como el de formar un papel presupuestal y finalmente el 

sometimiento del control estatal, particularmente al Sistema Nacional de Control.  
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En cambio, la LOPE (ley orgánica del poder ejecutivo) delimita a los sistemas como el 

grupo de principios, pautas, rutinas, metodologías e instrumentos a través del cual se ordenan las 

acciones que realiza la Administración Pública, siendo solicitadas para ser ejecutadas por las 

múltiples entidades del estado, los organismos constitucionales y las jerarquías del gobierno.  

Su clasificación es de dos formas; de régimen administrativo y funcional. 

 

Regímenes Administrativos. 

Teniendo como fin el poder ajustar la utilización de recursos en las instituciones que 

desarrollan la administración pública, promocionando la eficacia y eficiencia en su uso. Siendo 

aplicable a nivel nacional, basado en:   

El poder ejecutivo, quien es responsable de normar y aplicar los regímenes 

administrativos, excepto el sistema nacional de control. 

Así como en la gestión de los recursos humanos, mediante el suministro del presupuesto 

financiero del estado, caja, la inversión pública, la deuda pública, la contabilidad y el 

planeamiento estratégico de la gestión pública.  

 

Regímenes Funcionales. 

Teniendo como fin, garantizar que se cumplan las normas públicas que solicitan la 

aportación de las entidades del estado a nivel general. Correspondiendo principalmente al Poder 

Ejecutivo, quien se encarga de ejecutar y normalizar los sistemas funcionales. 
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En esta circunstancia, como parte de esta investigación, diagnosticamos la presencia de 2 

modelos de gestión catastral actualizada y desacoplada, siendo estos: 

 

El modelo de Gestión a Nivel Nacional. 

Se encuentra encargado por el Sistema Nacional Integrado de Información Catastral 

Predial (SNCP), el cual establece las pautas técnicas y los respectivos manuales para los bienes 

de área rural y urbano, que deben ser estrictamente cumplidos y respetados por las entidades 

creadores del catastro. Resaltando que dicho sistema no pertenece al sector público, no contando 

con la autoridad para poder controlar, buscar ni actuar como un órgano funcional, puesto que ha 

sido constituido con anterioridad a la actualidad de la LOPE y no encontrándose ajustada 

después de ella. 

 

El Modelo de Gestión no Centralizada. 

Se encuentra conformada por los gobiernos de la región y de la localidad, puesto que, 

basándose a las leyes vigentes en la actualidad, el catastro de los inmuebles urbanos y rurales 

depende únicamente de la toma de decisiones propia a cada gestión municipal respectivamente a 

nivel distrital; no estableciendo métodos de monitoreo, control y seguimiento para la ejecución 

de alguna actividad.  

 

Criterios de Diseño para Infraestructura Educativa 

Para la evaluación de los criterios de diseños básicos y distribución arquitectónica, se 

seguirá rigurosamente la norma Viceministerial N.° 010-2022-MINEDU, donde proporcionan 
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los parámetros y requisitos mínimos para la creación de una institución educativa, con ello 

analizar las deficiencias y generar soluciones rápidas y eficaces con la recopilación y 

actualización de información. 

 

 Análisis Territorial. 

Implica la evaluación de los elementos del entorno que afectan el área de construcción y 

permite decidir donde se ubicara la infraestructura educativa, por lo tanto, en este proceso se 

consideran las particularidades de cada localidad y las condiciones del terreno. 

 

Delimitación del Área de Influencia. 

Es necesario definir el área de influencia del proyecto de infraestructura educativa a 

través de un análisis que considere: 

Condiciones físicas y económicas de la zona, accesibilidad al terreno y disponibilidad de 

servicios, que influyen en el diseño y demanda 

Riesgos y factores ambientales presentes en el área. 

 

Equipamiento de Entorno. 

Es esencial atender las demandas del servicio educativo dentro de los límites del terreno 

en el que se ubique la infraestructura de una institución. 

En situaciones en las que se haga uso del equipamiento en las cercanías, se debe 

considerar: el tiempo necesario para desplazarse, asegurarse que cuenten con las instalaciones 
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adecuadas, garantizar la seguridad de la infraestructura, verificar la disponibilidad y cumplir con 

la normativa específica que el sector Educación estipule según el tipo de servicio educativo. 

 

Gestión de Riesgo de Desastres. 

Para llevar a cabo una gestión efectiva de la prevención de desastres, es necesario tener 

en cuenta lo establecido en: 

- Mapa de vulnerabilidad Física del Perú proporcionado por el Ministerio del 

Ambiente (MINAM) 

- Documentos normativos del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED), incluyendo las directrices establecidas en el 

“Informe de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos de Infraestructura Educativa”, 

aprobadas a través de la Resolución Jefatural N.° 058-2022-CENEPRED/J 

- Los documentos relacionados con la gestión de riesgo de desastres generados por 

las autoridades locales y regionales. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de Infraestructura Educativa (PNIE), 

toda intervención en la infraestructura educativa debe realizar una identificación de los peligros y 

amenazas, un análisis de la vulnerabilidad y considerar efectos del cambio climático, además 

debe establecer niveles de riesgo que permitan la toma de decisiones con el objetivo de reducir 

los riesgos de daños a la comunidad estudiantil, pérdida y daño a la infraestructura educativa 

como también a la interrupción de los servicios educativos. Es esencial evitar la ubicación de la 

infraestructura en zonas peligrosas que pueda poner en riesgo la seguridad de las personas, como 
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áreas propensas a deslizamientos de tierra, cauces de ríos y arroyos, así como lechos de ríos, 

lagunas o lagos. 

 

Incompatibilidades de Ubicación 

Es necesario aclarar las condiciones que, de acuerdo con la normativa en vigor, deben 

tenerse en cuenta al seleccionar la ubicación de la infraestructura de las instituciones educativas 

en terrenos nuevos, respetando centros y establecimientos cercanos como, por ejemplo: 

 

- Cementerios y velatorios 

- Establecimientos de salud 

- Establecimientos de servicio y puestos de venta de combustible. 

- Plantas envasadoras de gas licuado de petróleo (GLP) 

- Locales comerciales de bebidas alcohólicas 

- Plantas de abastecimiento de combustible líquido y derivados 

- Fajas marginales de agua naturales y/o artificiales 

- Sistema de transporte de hidrocarburos por ductos 

- Pozo de explotación y exploración de hidrocarburos 

- Aeródromos 

- Plantas de tratamiento de aguas residuales 

- Faja marginal del terreno lateral 

- Zonas restringidas ferroviarias 
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- Casinos y tragamonedas 

- Centros penitenciarios 

 

Disponibilidad de Servicios Esenciales y/o Servicios Públicos Residenciales. 

Se debe considerar tener la mayor accesibilidad de servicios básicos, cuando no exista la 

disponibilidad y no sean óptimas, es necesario explotar alternativas tecnologías que cumplan con 

los requisitos técnicos, que sean sostenibles y viables de acuerdo con la normativa vigente. 

Tabla 1 

Disponibilidad de servicios esenciales y/o servicios públicos residenciales  

 

Servicios Básicos Consideraciones 

Agua Utilizar red pública de abastecimiento 

Si no cuenta con el mismo, verificar disponibilidad de otras 

fuentes de servicio de agua para el consumo humano según la 

R.M. N.° 192-2018-VIVIENDA 

Asegurar que la cantidad y calidad del agua cumplan con las 

normativas – D.S. N.° 031-2010-SA 

Desagüe Red pública 

De no contar con el servicio público, explorar sistemas teniendo 

en cuenta el suelo y el nivel freático siguiendo la Resolución 

Ministerial N.° 192-2018-VIVIENDA 

Electricidad Red pública y/o identificar el uso de tecnologías alternativas 
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Servicios Básicos Consideraciones 

Alumbrado público Red pública y/o utilizar otros sistemas tecnológicos 

Gas Red pública y/o identificar otras fuentes de suministro 

Gestión de 

Residuos Solidos 

Uso de servicios municipales, en caso de no contar, buscar 

alternativas de gestión y manejo de residuos sólidos 

Telecomunicaciones Determinar la disponibilidad de acceso a los servicios de 

telefonía e internet 

Nota. Datos obtenidos del Ministerio de Educación – Criterios Generales de Diseño para 

Infraestructura Educativa (pág. 19) – RV N° 010-2022. 

Infraestructura Vial. 

Es necesario analizar la infraestructural de carreteras que garantice la accesibilidad al 

terreno, tanto para vehículos como para los peatones, por lo tanto, debe estar en consonancia con 

los proyectos incluidos en el PDU (plan de desarrollo urbano). 

La red de carreteras debe ser diseñada de manera que facilite la entrada a la comunidad 

educativa, abarcando a personas con discapacidades o movilidad limitada. 

 

Condiciones del Terreno. 

Disponibilidad del Terreno. 

El terreno debe estar desprovisto de deudas pendientes, ocupaciones informales u otras 

restricciones que obstaculicen la planificación de la infraestructura educativa, además esencial 

poseer documentación con fecha cierta que confirme la titularidad del terreno. 
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La necesidad de llevar a cabo el saneamiento físico legal del terreno y la disponibilidad 

bienes inmuebles se rige por las regulaciones establecidas. 

Factores Físicos del Terreno. 

De acorde a la normativa A0.40 del RNE y adicionalmente los aspectos físicos del 

terreno considerando su forma, pendiente, tamaño y características del suelo. 

 

Elaboración de los Estudios Básicos. 

- La creación de estudios fundamentales se aplica a las intervenciones realizadas en 

instituciones educativas, ya sean de carácter público y privado, dependiendo de la situación 

particular. 

- Los estudios fundamentales más esenciales para la planificación de la 

infraestructura educativa incluyen los Estudios Geotécnicos, como los Estudios de Mecánica de 

Suelos (EMS), así como los estudios topográficos. Otros estudios fundamentales pueden abarcar 

evaluaciones de riesgo, estabilidad de taludes, identificación de fallas geológicas, y extensiones 

de estudios para evaluar características específicas de suelos, como expansión de arcillas, 

potencial de licuación, suelos inestables, entre otros. 

- Para llevar a cabo la etapa de Formulación y Evaluación, así como la fase de 

Ejecución de proyectos de infraestructura educativa pública, que deben estar en consonancia en 

el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

- En función de las particularidades del terreno, es esencial realizar estudios 

fundamentales con el alcance y nivel de detalle necesarios para respaldar la viabilidad. 
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- Regulaciones establecidas sobre estudios fundamentales para proyectos en 

infraestructura de Instituciones Educativas Públicas pueden servir como una guía de referencia 

en proyectos realizados. 

 

Estudios Geotécnicos. 

- Para instituciones educativas públicas, se requiere de una evaluación técnica 

utilizando la Norma E.050 del RNE (elaboración de expediente). 

- Para las instituciones educativas privadas y públicas se ejecuta un Estudio de 

Mecánica de Suelos (EMS) de acuerdo con la Norma E.050 del RNE. 

 

Estudio Topográfico. 

Durante la fase de Formulación, Evaluación y ejecución de proyectos de instituciones 

públicas, se debe considerar: 

- Levantamiento topográfico comprende, planos de ubicación, polígono 

perimétrico, áreas, vértices, coordenadas UTM -Datum WGS84, memoria descriptiva y 

orientación al Norte Magnético. 

- Planos de levantamiento topográfico conforma la ubicación de la institución, 

indicando la cantidad de pisos, número de estaciones, ubicación y localización, área del 

inmueble, verificación de redes públicas, determinación de antigüedad de las instalaciones, 

conexiones de agua y desagüe, abastecimiento de agua y uso de predios colindantes. 
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Estado de la Infraestructura Educativa Existente. 

En el caso de las instituciones educativas públicas se requiere llevar a cabo una 

evaluación de la infraestructura educativa actual para determinar la naturaleza de la intervención 

a realizar, teniendo en cuenta los siguientes factores: 

- Evaluación de la información técnica, examinar su antigüedad y determinar la 

entidad encargada de su ejecución 

- Evaluación estructural para identificar el sistema de construcción y evaluar su 

condición 

- Análisis arquitectónico para identificar el uso de los espacios y ambientes. 

- Evaluación del estado de las instalaciones correspondientes, ya sean sanitarias, 

eléctricas u otras. 

- Verificación de que el terreno en el que se ubica la infraestructura educativa 

cuente con saneamiento físico legal. 

Este análisis debe incluir al menos un mapa que indique la ubicación del predio, un 

esquema que muestre la distribución de espacios, el número de pisos, su función, información 

sobre el material, método de construcción, estado de mantenimiento y una memoria descriptiva. 

La evaluación debe abarcar el inventario de equipamiento, el patrimonio y las estructuras 

prefabricadas (verificando su antigüedad) 

Criterios de Diseño. 

Arquitectura. 

Diseño arquitectónico acorde a las demandas educativas, debe basarse en un profundo 

entendimiento de las necesidades pedagógicas del sistema educativo, considerando la modalidad, 
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nivel y modelo de servicio proporcionado por la institución. El objetivo es crear una propuesta 

técnica que se adecue a estos requisitos, extensión de intervención, toma de decisiones y guiar la 

creación de espacios que promuevan el logro de objetivos educativos; como también, el análisis 

requiere la identificación de características únicas de servicio educativo, la pedagogía, la 

comunidad educativa, planificación de tiempo, el personal y los estándares de calidad. 

Programación del diseño preliminar, el diseño integral de la infraestructura educativa 

requiere de consideración de la ubicación de los edificios de manera que se ajusten a las 

necesidades del servicio educativos y que los planos de las distintas partes de la intervención 

sean compatibles entre sí, siguiendo las regulaciones de la Norma G.030 del Reglamento 

Nacional de Edificaciones (RNE); como también, se debe planificar el crecimiento futuro de las 

instituciones educativas considerando la demanda, garantizando disponibilidad del inmueble de 

acuerdo a las normativas y documentos de gestión aplicables, por último,  se puede considerar la 

opción de realizar la construcción de forma gradual o por fases 

Enfoque arquitectónico: en relación al entorno y características del terreno, se debe tener 

en cuenta las particularidades del entorno, incluyendo las estructuras existentes, el clima, el 

paisaje, el suelo y el entorno natural, así como el crecimiento futuro previsto en la región; si la 

infraestructura está en un entorno valioso en términos culturales, históricos o sociales, se debe 

considera la Norma A.140 del RNE y para el sector urbanístico y/o edificatorio la Norma A.011 

del RNE. 

Accesos, debe ser de manera directa y autónoma y puede disponer de entradas separadas 

para peatones y vehículos, es necesario seguir las indicaciones estipuladas en las Normas A.010, 

A.0410, A.120 y A.130 del RNE 
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Retiros, es necesario tomar en cuenta lo establecido en la Norma A.010 del RNE, así 

como el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, juntos con las regulaciones 

específicas de las autoridades locales, así como determinar los criterios y dimensiones para los 

espacios de retiros. 

Número de Pisos, el diseño debe estar en consonancia con las normas técnicas específicas 

para el tipo de servicio educativo y no debe superar las restricciones de altura o número de 

niveles establecidas en los Certificados Urbanísticos y Edificatorios, ni las regulaciones locales 

que definen los máximos permitidos. 

Dimensiones de los espacios interiores, las alturas de los espacios no pueden ser 

inferiores a las establecidas en las Normas A0.10 y A0.40 del RNE, se debe tener en cuenta que 

las alturas pueden ajustarse según el clima y actividades que se desarrollaran en los espacios. 

Distancia entre los edificios, la distancia entre estructuras debe ajustarse a los requisitos 

establecidos en la Norma A0.10 del RNE, garantizando seguridad, iluminación y ventilación 

necesarias para llevar a cabo las actividades en todos los niveles. 

Espacios despejados, estos espacios proporcionan lugares seguros que favorecen 

condiciones de comodidad de las áreas libres, como la ventilación, iluminación y temperatura, 

considerando si se planea expansiones en el futuro, es necesario cumplir con el porcentaje de 

área no construida. 

Espacios con vegetación, se trata de áreas verdes y elementos naturales que pueden ser 

incorporados como parte de la propuesta, se distribuirá según diseño que pueden ser de confort y 

uso pedagógico. 



49 
 

 

Trayectos de circulación, basándose en una descripción general de todos los beneficiarios 

de la institución educativa y las actividades que llevan a cabo según su enfoque pedagógico y 

nivel educativo, es necesario evaluar aspectos como el tamaño, la coexistencia, privacidad y 

temporalidad de los desplazamientos, como, por ejemplo, el ingreso y salida a la infraestructura, 

usuarios alojados y visitantes que ingresan y egresan 

Circulaciones. 

Corredores, pasillos y/o pasadizos, es necesario tener en cuenta los estándares 

establecidos en las Normas A 0.010, A.120 y A.130 del RNE, la amplitud de los pasillos debe 

permitir una evacuación sin obstrucciones, evitando obstáculos como bancos, armarios, puertas 

abiertas, entre otros elementos. 

Figura  2 

Corredores, pasillos y/o pasadizos  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Datos obtenidos del Ministerio de Educación – Criterios Generales de Diseño para 

Infraestructura Educativa (pág. 27) – RV N° 010-2022. 
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- Rampas, las pautas para diseñar rampas están especificadas en las Normas A.010, 

A.120 y A.130 del RNE, no deben verse afectadas en su recorrido por la presencia de puertas, 

ventanas u otros elementos que puedan bloquear el paso. 

- Escaleras, deben ser calculadas y dimensionadas de acuerdo con las regulaciones 

establecidas en las Normas A.010, A.040, A.120 y A.130 del RNE, estas deben guiar hacia áreas 

seguras que permitan su evacuación eficaz. 

- Pasamanos y barandas, se rige por lo establecido en las Normas A.010, A.040 y 

A.120 del RNE, estas características deben ser adecuadas para garantizar la accesibilidad de 

todos los usuarios, incluyendo aquellos con necesidades especiales. 

- Ascensores, se determina de acuerdo con las regulaciones de la Norma A.010, 

mientras que las especificas técnicas del ascensor se establece conforme la Norma A.120 del 

RNE. 

- Recorrido Internos de los ambientes, las medidas internas dentro de los espacios 

deben ser suficientes para permitir que los usuarios se muevan cómodamente y realicen sus 

actividades de manera apropiada, además, deben asegurar la evacuación eficiente de las personas 

en situaciones de emergencia, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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Figura  3 

Recorrido Interno de los ambientes  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Datos obtenidos del Ministerio de Educación – Criterios Generales de Diseño para 

Infraestructura Educativa (pág. 29) – RV N° 010-2022. 

 

Estacionamiento, deben cumplir con lo estipulado en las Normas A.010, A.120 y CE.030 

del RNE, la cantidad de estacionamientos se ajustan a las regulaciones urbanas para un 

desplazamiento seguro y sin perturbar el servicio educativo ni el entorno y se incluye un área 

para estacionar bicicletas de acuerdo con la Ley N.° 30396. 

Equipamiento, los elementos y dispositivos que forman parte de la infraestructura deben 

estar en línea con las necesidades del MINEDU y de cada institución educativa, así como con los 

estándares pedagógicos actuales 

Mobiliario, el diseño debe cumplir con las regulaciones del sector y tener en cuenta los 

estándares pedagógicos actuales, tomando en cuenta en nivel, el mobiliario debe ser funcionar y 
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adaptarse a las necesidades pedagógicas, incluyendo aspectos como el trabajo en grupo, 

comodidad, almacenamiento y socialización. 

Puertas, deben estar en conformidad con las regulaciones establecidas en las Normas 

A.010, A.040, A.120 y A.130 del RNE, en los espacios de administración y pedagogía, también 

se deben tener en cuenta las disposiciones en la Norma A.080 del RNE. Si se utilizan puertas 

giratorias deben existir alternativas de acceso para personas con discapacidad. 

Ventanas, es necesario tener en cuenta las directrices establecidas en la Norma E.040 del 

RNE, la apertura y cierre de ventanas no debe afectar los pasillos ni las actividades en áreas 

cercanas, a fin de prevenir accidentes y evitar obstáculos en la circulación cuando se abren. 

Techos y coberturas, es esencial tomar en cuenta la Normativa GE.040, A.010, E.020 y 

EM.110 del RNE, al diseñar los techos se deben considerar factores como el clima local, las 

cargas, inclinaciones, sistemas para desalojar agua pluvial. 

Criterios de bienestar y comodidad. 

Confort Lumínico, considerar la Norma EM.110 del RNE. 

Confort Acústico, busca mantener la paz en los espacios al aislarlos del ruido externo. 

Confort térmico, tomar en cuenta las regulaciones de las normas A.010 y EM.110 del 

RNE. 

Accesibilidad. 

Accesibilidad global, los centros educativos deben ser accesibles para todos, cumpliendo 

la normativa A.120 del RNE incluyendo a personas con discapacidad y adultos mayores. 
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Componentes de desplazamiento vertical, para asegurar el acceso, es necesario identificar 

elementos de circulación vertical, se puede utilizar como guía los siguientes aspectos de la tabla 

e imagen: 

Tabla 2 

Accesibilidad a los espacios verticales - Infraestructura 

Componentes de 

desplazamiento vertical 

Ventajas Desventajas 

Rampas para llegar a otro nivel Bajo costo 

Construcción y mantenimiento 

fácil 

Accesible para todos 

Uso como vías de evacuación 

Flujo sin interrupciones. 

 

Necesita extensiones 

amplias para su 

implementación, tramos 

largos y pendientes suaves, 

además, necesita cobertura 

el diseño  

Escalera incorporada Construcción fácil 

Mantenimiento sencillo 

Útil en situaciones de sismo para 

la evacuación. 

No depende de la energía 

eléctrica. 

No asegura el acceso para 

las personas en general. 

Ascensor Requiere poco espacio 

Facilita el acceso a las personas 

en general. 

Desplazamiento más rápido. 

Depende de energía 

externa 

Uso indebido en casos de 

evacuación en situaciones 

de emergencia. 

Inversión significativa 

Mantenimiento costoso. 
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Componentes de 

desplazamiento vertical 

Ventajas Desventajas 

Plataforma elevadora Requiere de poco espacio con 

batería alterna. 

Solo llegan hasta el 1.50 

m, siguiendo la Norma 

A.120 del RNE 

Una persona a la vez 

Requiere capacitación 

Mantenimiento elevado 

Inversión significativa. 

Nota. Datos obtenidos del Ministerio de Educación – Criterios Generales de Diseño para 

Infraestructura Educativa (pág. 33) – RV N° 010-2022. 

Figura  4    

Accesibilidad de escaleras - Infraestructura 

 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

Nota. Datos obtenidos del Ministerio de Educación – Criterios Generales de Diseño para 

Infraestructura Educativa (pág. 34) – RV N° 010-2022. 
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- Proceso de incorporación del acceso, se trata de las medidas, que de forma 

gradual introducen las condiciones de acceso a las instalaciones educativas y se de tres maneras: 

Accesible total, parcial y No accesible, tomando en cuenta la Norma A.120 del RNE. 

- Mejora del acceso en estructuras existentes, las acciones a tener en cuenta para la 

mejora del acceso en edificaciones son: servicios higiénicos, acceso a la institución en áreas 

externas e internas, áreas verdes y señalización. 

- Señalización para el acceso, los espacios esenciales y adicionales a la 

administrativa, pedagogía, bienestar y servicios higiénicos, deben estar señalizados con 

pictogramas que indiquen su nombre siguiendo la Norma ISO:7001. 

- Sistemas de prevención, se tiene en cuenta las alertas visuales y auditivas. 

- Seguridad, tener en cuenta la normativa de seguridad establecidas en la Norma 

A.130 del RNE en relación a los elementos de construcción, plan de evacuación y medida de 

cautela contra incendios. 

 

Diseño Estructural. 

- Se utilizarán métodos de construcción que aseguren un rendimiento óptimo de los 

edificios y protejan a sus ocupantes. 

- La estructura de los locales educativos debe cumplir con la condición de 

edificación esencial estipulado en la Norma E.030 del RNE. 

- El proceso de diseño comienza con la planificación inicial de la propuesta de 

arquitectura y estudios fundamentales y culmina con el diseño definitivo involucrando a las 

demás especialidades. 
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- La documentación técnica relacionada con la especialidad de estructuras tales 

como: planos, cálculos y especificaciones técnicas, deben ser elaborados y respaldados por el 

especialista. 

 

Diseño, Construcción y Análisis de la Estructura. 

Deben cumplir en su totalidad con las directrices establecidas en las normas técnicas del 

RNE en relación con las estructuras, deben ser planificadas usando sistemas estructurales 

recomendados en la Norma E.030, Capitulo 3: Método estructural, categoría y consistencia de las 

construcciones, así como también regulado por la Zona Sísmica del Anexo N.º 01. 

 
 

Diseño de Instalaciones Eléctricas y Especiales. 

Los centros educativos necesitan disponer de electricidad de manera continua o contar 

con un sistema tecnológico de respaldo que asegure su continuidad en sus operaciones, es 

esencial cumplir con las normas técnicas aplicables a los equipos y seguir sus pautas en el 

Código Nacional de Electricidad (CNE), así como también el RNE; además de lo mencionado, es 

necesario tener en cuenta lo siguiente: 

- Los circuitos en su totalidad deben utilizar interruptores termomagnéticos. 

- Deben estar respaldados por interruptores diferenciales. 

- Disponer de un sistema de conexión a tierra. 

- Todos los cables eléctricos deben ser de naturaleza contraincendios. 
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- Las instalaciones exteriores deben cumplir con los estándares de resistencia al 

fuego.  

- Deberá hacer sistemas de iluminación de emergencia en todos los espacios 

destinados a todos los usuarios. 

- Disponer de un sistema de detección de humo en todos los ambientes. 

- Deberá disponer de un panel eléctrico principal y sub paneles de acuerdo a la 

necesidad. 

- En áreas propensas a tormentas con rayos, se debe instalar un sistema de 

pararrayos. 

Para los lugares que necesiten instalaciones de gas, se debe respetar las pautas 

establecidas en la Norma EM.040 sobre instalaciones de gas del RNE, implementar un sistema 

de iluminación en los espacios de aire libre garantizando así su seguridad y habitabilidad; en lo 

que respecta a las instalaciones especiales como las de telecomunicaciones, es necesario cumplir 

con las regulaciones establecidas en la norma EM.020 del RNE. 

 

Instalaciones Sanitarias. 

- Depende la ubicación y el alcance para el abastecimiento de agua, deben seguir 

las directrices de la Norma IS.010 e IS0.20 del RNE de acuerdo con la situación específica. 

- Todos los centros educativos deben tener su propio sistema de agua y desagüe 

para mantener condiciones higiénicas, si hay acceso a una red de agua potable, esta debe ser la 

fuente principal, si no existiera el caso se debe garantizar otras fuentes de agua y cumplir con las 

regulaciones en la reglamentación. 
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- A la red pública de alcantarillado debe estar conectada el desagüe, en casos donde 

no esté disponible se debe considera diversas alternativas de tratamiento de aguas residuales, 

como pozos sépticos, letrinas u otro sistema regulado por la Norma IS.020 en el Anexo 1; no 

olvidarse de incluir trampas de grasa establecido en la Norma. 

- La instalación de un sistema de prevención de incendios debe cumplir con las 

pautas establecidas en la Norma IS.010 del RNE. 

- Es importante contemplar la provisión de agua caliente para las duchas, 

especialmente en los centros educativos situados en áreas de climas fríos. 

 

Sistemas de Construcción. 

Es esencial emplear métodos de construcción y sistemas de instalación que garanticen la 

seguridad del edificio y protección de sus ocupantes. Estos pueden incluir métodos tradicionales 

o innovadores. 

Los sistemas de construcción con elementos prefabricados pueden ser una solución 

permanente, siempre y cuando sus características de diseño sean más eficaces que las de otros 

métodos convencionales, teniendo en cuenta las condiciones meteorológicas especificas a la 

ubicación. 

 

Acabados y Materiales. 

- La selección de los sistemas de construcción debe basarse en los principios de 

diseño establecidos en esta norma y considerar la zona bioclimática en la que se encuentre la 

institución educativa. 
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- Los materiales y revestimientos seleccionados deben garantizar la seguridad de 

los usuarios de la institución educativa y cumplir con las regulaciones de salud. 

- Los revestimientos interiores de superficies como techos, suelos y paredes deben 

preferentemente tener tonalidades claras. 

- Los suelos deben adaptarse a las actividades realizadas en los espacios, siendo 

antideslizantes y capaces de soportar un tráfico intenso, además deben ser resistentes y fáciles de 

mantener limpios y en buen estado. 

- Cuando se trata de las instalaciones en el sector educativo se debe tener en cuenta 

los materiales y acabados sean altamente duraderos y que requieran un mantenimiento a largo 

plazo, así como también su reemplazo. 

 

Mantenimiento 

- Las elecciones en el diseño arquitectónico deben anticiparlos elementos que 

influyen en el desgaste de la infraestructura. 

- Es importante tener en cuenta la Norma GE 0.40 del RNE, la cual establece la 

responsabilidad de los ocupantes de mantener un buen estado las construcciones y de corregir 

cualquier daño de manera oportuna. 

- Labor de mantenimiento de infraestructura debe garantizar que se mantengan 

condiciones seguras y sanitarias. 

- Es importante tener presente que la correcta utilización de la infraestructura 

contribuye a la reducción de los costos de mantenimiento. 
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- Una vez culminada las construcciones, la institución educativa debe contar con 

manuales que detallen como operar, mantener y supervisar adecuadamente las instalaciones, 

siguiente las pautas de la Norma G.030 y GE.030 del RNE. 

 

Tecnologías Asociadas. 

Sistema de Posicionamiento Global (GPS), es un proceso que opera en función con 

satélites que orbitan el espacio, actualmente hay tres sistemas principales NAVSTAR, 

GLONASS y GALILEO; así mismo, se le conoce como un método de cálculo tridimensional que 

emite señales de radio para abastecer de información al sistema NAVIGATION SATELLITE 

TIMING AND RANGING, este sistema está compuesta por veinticuatro satélites que se 

desplazan en la órbita terrestre cada doce horas. Esto permite que, durante las veinticuatro horas 

del día, de cinco a ocho satélites sean visibles desde diversas ubicaciones en todo el mundo. El 

sistema se compone por el control, el espacio y el cliente son 3 segmentos fundamentales. 

 Segmento Espacial consiste en vehículos espaciales que emiten señales radiales desde el 

espacio exterior como también de la posición precisa, se mantiene constantemente emitiendo 

señales las 24 horas desde cualquier parte del planeta.  

Estación Total, equipo que combina un teodolito eléctrico que registra distancias y realiza 

el proceso con precisión microscópica, la estación recopila información necesaria para calcular 

las coordenadas rectangulares del punto en el área de trabajo. Su utilidad radica en la capacidad 

de obtener diversas mediciones como distancias y ángulos, corrigiendo la trayectoria por factores 

como prismas, temperatura y presión atmosférica; también, efectúa ajustes por curvas y cambios 

en el predio, siendo el resultado final las coordenadas con sus respectivas altitudes. 
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Método de captura de información: Arenas y Cardozo (2016), han generado un debate 

actual sobre el propósito fundamental del catastro que ha generado múltiples demandas de 

información, entre las cuales se destaca la necesidad de contar con información fiable, rigurosa y 

precisa para la ubicación del terreno, contribuyendo así la seguridad jurídica en la determinación 

de bienes raíces, tanto formal como informal. 

Trípode, es una herramienta que simplifica la instalación de equipos de medición como la 

estación total, teodolito, nivel de ingeniero, GPS diferencial, asegurando su estabilidad, se 

compones de tres patas y una superficie plana donde se coloca el equipo a utilizar. La superficie 

plana es metal y cuenta con un agujero central para que el instrumento esté debidamente 

alineado, mientras que las patas proporcionan firmeza y terminan en puntas que permiten su 

inserción en el suelo de manera más fácil. 

Elementos de Unión, el trípode cuenta con una guía de metal sujeta en el extremo inferior 

de su superficie, alrededor para que pueda girar que permitirá la unión con un tornillo que se 

desplaza a lo largo de la guía como si fuera un riel. 

Jalones, pueden ser de madera o metal, y en todos los casos, poseen una punta de acero 

que se inserta en el suelo. Se utilizan principalmente como marcadores temporales para indicar la 

dirección de líneas o la ubicación de puntos, la longitud varía entre dos y tres metros, y su forma 

es de sección circular. 

Prismas o espejos forman un conjunto triangular que refleja la señal enviada por el 

distanciómetro, estos son instalados en jalones con el propósito de emitir una señal que confirma 

la medición precisa. 
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Señales se colocan en lugares específicos en el área de trabajo donde es necesario realizar 

una estación, estas marcas se clasifican en señales semipermanentes (hitos), señales permanentes 

(vértices geodésicos) y señales accidentales (marcas grabadas, estacas, clavos). 

Cinta Métrica se emplea para medir distancia directa entre dos puntos y muestra la 

longitud en metros, junto con sus divisiones, hay una gran variedad de materiales usados, siendo 

el más común el compuesto de fibra de carbono y acero, que se utiliza en cintas mayores a los 50 

metros para garantizar su fortaleza a la tensión y en cintas de hasta 30 metros, se emplea fibra de 

carbono. 

Estación Total Electrónica, es un dispositivo electrónico que trabaja de la misma manera 

que un teodolito electrónico, aunque existen distinciones entre ambos instrumentos; así mismo, 

el teodolito electrónico incorpora microprocesadores y un distanciómetro que no solo permite la 

medición de ángulos horizontales y verticales, sino también la determinación de las distancias 

verticales y horizontales, además de realizar cálculos longitudinales, coordenadas cartesianas, 

topográficas. La estación total incluye una memoria interna para el almacenamiento de 

información para luego ser usado en programas como AutoCAD y Civil3D. 

Teodolito Es un instrumento ampliamente empleado en topografía debido a su 

versatilidad, ya que puede utilizarse para trazar ángulos horizontales y verticales, así como 

determinar diferencias en la elevación; también, se utiliza en la medición de distancias y la 

extensión perimetral del área a medir. 
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Aspectos Legales  

Leyes Nacionales  

Ley de Creación del Sistema Nacional Integrado de Catastro y la Relación con el 

Registro de Predios. 

El artículo 18 de la Ley N.° 28294 establece que la información del catastro utilizada en 

el registro de propiedades contiene datos que otorgan validez de registro y aseguran la certeza 

legal de los dueños de los bienes que han sido registrado. Los registros utilizan un Código Único 

Catastral que facilita la identificación inequívoca de los predios y dicha información se 

resguardan mediante la información catastral. 

En el Perú la Ley N.° 29151, también llamada “Ley General del Sistema Nacional de 

Bienes Estatales”, fue divulgada en 2007 y proporciona un marco jurídico para la gestión y 

dirección de los activos del Estado. Seguidamente, se exponen algunos puntos claves de esta ley, 

tales como: 

Bienes Estatales, la legislación proporciona un concepto de los activos estatales que 

engloba bienes inmuebles, propiedades, edificaciones, terrenos y cualquier otro tipo de bien del 

Estado Peruano. 

Clasificación de bienes, la regulación categoriza los activos del estado en diversas clases, 

tales como bienes públicos, bienes privados, bienes de uso especial y bienes dominicales, siendo 

estas normativas particulares que rigen su gestión. 

Registro y Catastro, la normativa establece el deber de conservar un registro y catastro de 

los activos estatales, lo cual favorece a la personalización y supervisión de dichos activos. 
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Autoridad competente, la SBN es la institución responsable de vigilar y controlar la 

administración de los activos estatales, además de fomentar su apropiada utilización. 

Enajenación de bienes, la legislación establece las normas para llevar a cabo las 

transferencias, cesión, alquiler, venta y algún otro acto que conlleve el uso de bien inmueble.   

Protección del patrimonio nacional, la regulación tiene como objetivo evitar el 

desperfecto y la disminución de los activos del Estado impulsando su empleo de manera 

verosímil y eficaz. 

Sanciones, la normativa indica los estatutos de sanción para aquello que no se rijan a la 

ley relación con la administración de los bienes estatales.  

El Decreto Supremo 008-2021 VIVIENDA que está incluida en la Ley N.° 29151, es una 

normativa que establece disposiciones relacionadas con el sector de vivienda en Perú, detalla y 

aclara el procedimiento administrativo para generar el registro de un bien inmueble perteneciente 

al Estado. 

 

Normas  

La Constitución Política del Perú actual se enfoca en cuestiones tributarias en su Artículo 

74, este articulo instaura que la creación de impuestos, así como las destituciones, anulaciones y 

modificaciones que se presenten, ello es regulado a través de decretos supremos y de acuerdo 

con las delegaciones que facultan se haya conferido respecto a los aranceles y tasas; de esta 

forma, implica que las municipalidades tienes autoridad y competencia en la gestión de algunos 

de estos impuestos, siempre y cuando estén coordinados a su jurisdicción y que cumplan los 

requisitos establecidos por la ley. 
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Se requiere llevar a cabo un levantamiento geoespacial como parte de la realización de un 

proyecto de construcción, este levantamiento debe cumplir con las normativas y regulaciones 

específicas que se aplican rigurosamente a los levantamientos geoespaciales y la elaboración de 

los planos topográficos, según lo reportado por el Diario El Peruano en el 2020 donde mención 

que se han realizado cambios en el Manual de Levantamiento Catastral de Predios Rurales que 

fue aprobada por el Ministerio de Agricultura-M. N.° 0042-2019 

 

Directivas 

- Resolución Ministerial N.º 0176-2020-MINAGRI 

- Resolución Ministerial N.º 0042-2019-MINAGRI  

- Manual del Levantamiento Catastral de Predios Rurales 

- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N.º 27867. 

- Decreto Supremo N.º 018-2014-VIVIENDA Cartografía De Predios Rurales 

 

Definición de términos básicos  

 

Evaluación de Catastro  

Consiste en garantizar la calidad, precisión y confiabilidad de los datos catastrales 

obtenidos, esto implica su revisión y la medición precisa de los datos, tanto en su consistencia 

como en la actualización de los registros, para que su uso sea útil y preciso a fin de dar 

integridad. 
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Base de datos Catastral  

Consiste en la conservación de datos catastrales, sistemas software que permitan su 

acceso y uso de manera más eficiente. Dichos registros catastrales se recopilan mediante 

dispositivos tecnológicos en un momento y ubicación específicos. 

 

Catastro  

Es un registro físico que contiene un listado de todos los inmuebles, sean de carácter 

público como privado. Además, menciona información sobre los propietarios y el valor predial. 

 

Saneamiento Físico Legal  

Es el procedimiento para la inscripción de una propiedad, con la finalidad de asegurar 

que la información sobre la propiedad sea la misma en su estatus jurídico como también en su 

estado físico. Esto se realiza justamente para prevenir fraudes y/o conflictos territoriales y poner 

en registro una base sólida de certeza legal. 

 

Predio  

Es un concepto que se utiliza en el ámbito legal y catastral para denominar a un terreno 

que pueda ser lote, parcela y/o manzana, considerada una unidad individual con límites técnicos 

e identificación única. 
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Ordenamiento Territorial  

Es una política nacional que busca establecer una estructura organizada para el ámbito 

geográfico que cae bajo la jurisdicción de una entidad. Se desarrolla con la finalidad de gestionar 

planes de mejora y ordenamiento urbano. 

 

Recursos  

Son componentes variables o activos a disposición de una entidad nacional o pública, que 

se utilizan para llevar a cabo las operaciones administrativas y lograr con los objetivos 

establecidos. 

 

Marco Legal  

Engloba las normas, legislaciones y regulaciones establecidas para dar el formato a un 

proyecto específico y para garantizar la ejecución las funciones programadas. Establece un 

conjunto de directrices a desarrollar según el ámbito legal. 

 

Precisión  

Es la total adecuación de un cálculo, medida o dato, y está relacionada por los métodos 

empleados en su recopilación, así mismo, con el tipo de herramientas utilizadas. 
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Catastro Urbano  

Ley N.° 27972 publicada el 26 de mayo del 2003 detalla Ley Orgánica de 

Municipalidades que otorga a los gobiernos distritales, provinciales y municipales la 

responsabilidad de supervisar el catastro rural y urbano, según lo establecido en los Artículos 

73,79 y 161 mencionadas en dicha ley, respecto a el catastro urbano, existen dos entidades 

principales responsables de esta tarea: la Institución Pública descentralizada de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, conocida comúnmente como en Instituto Catastral de Lima (ICL) y 

Organismo de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI); ambas instituciones públicas 

tienen jurisdicción en áreas urbanas informales como anexos, centros poblados y asentamientos 

humanos. Sin embargo, el ICL se dedica principalmente a generar un catastro municipal, 

mientras que COFOPRI tiene objetos legales, aunque con menos información. 

Catastro Rural  

Inició actividades el Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural (PETT) 

relacional al catastro rural en conformidad con las normativas establecidas en el Decreto 

Supremo (DS) 057-92-AG y sus actualizaciones como los DS 058-92-AG y 019-93-AG del 

Ministerio de Agricultura. El programa PETT posteriormente fue incorporado dentro de las 

funciones de COFOPRI; el predio registrado en el catastro rural define como la porción de un 

terreno con una continuidad física, destinada a la ganadería y/o agricultura que pertenece a una 

persona, ya sea natural o jurídica. Este terreno tiene una extensión geográfica continua, está 

claramente delimitado con sus respectivas parcelas o propiedades catastrales de dominio público 

y privado que lo delimitan, debidamente identificados. 
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Catastro Registral  

Abarca el registro legal de las propiedades registradas en las áreas urbanas, rurales o 

mineras, así como las áreas que están sujetas a restricciones, como las zonas de conservación 

natural, centros históricos, zonas arqueológicas, franjas marginales con ríos, parques nacionales 

y lugares de importancia cultural de la nación. 

 

 

Catastro de Bienes Públicos  

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene una entidad vinculada 

denominada la Superintendencia de Bienes Nacionales (SBN), cuya facultad principal es 

recopilar y mantener un registro completo de la información legal, geográfica, catastral y 

administrativa sobre todos los predios estatales; del mismo modo realiza labores a través del 

Sistema Nacional de Información de bienes de Propiedad Estatal (SINABIP), de acuerdo con lo 

dispuesto en el DS N.° 154-2001-EF y en relación con el DS N.° 004-2007-VIVIENDA 

publicado el 17 de febrero del 2001. 

 

Actualización Catastral 

Se trata de un proceso donde se detectan, incluyen y corrigen las modificaciones de la 

información catastral para conservarlos actualizados y en concordancia con la situación real. 
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Coordenadas  

El término “coordenada” hace referencia a una medida de sistema de referencia y que se 

utiliza para definir la ubicación geoespacial de puntos en la Tierra, se representan mediante 

símbolos, números o letras que permiten la localización precisa en tiempo real. 

 

Lindero  

Es la línea que divide o separa un terreno de otro, puede ser recta o estar segmentada, es 

requerido tener conocimientos previos para la identificación de la ubicación del límite de un 

predio, donde se llevara a cabo construcciones apropiadas y evitar afectar las propiedades 

vecinas. 

 

Lote  

Se trata de un predio, ya sea en un entorno rural o urbano que está destinada para la 

edificación de viviendas y otros propósitos, cuentan con servicios esenciales los lotes urbanos 

como suministros de agua y servicio eléctrico. 
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Propuesta de Solución 

 

Se emplea un enfoque metodológico de carácter correlacional, con el propósito de 

establecer relación en el flujo de información como documentos de propiedad, planos 

topográficos, diagnóstico situacional, memorias descriptivas y/o documentación previa realizada 

en cada una de las instituciones educativas; esto se logrará mediante la recopilación de datos in 

situ y la aplicación del proceso de Saneamiento Físico Legal siguiendo rigurosamente la 

normativa. A continuación, se detalla el proceso a seguir en el desarrollo de la evaluación de la 

base de datos y renovarlo. 

 

Factibilidad Técnica - Operativa  

La presente investigación se clasifica como un estudio básico, ya que su finalidad 

principal es ahondar en la perspicacia de los aspectos fundamentales de la sociedad bajo 

investigación, incrementando la comprensión de factores que contribuyan a dichos asociados, 

basándose en los fundamentos teóricos establecidos. (Concytec, 2018) 

Este estudio se basó en un diseño fenomenológico, según la explicación de Diaz (2018), 

implica la exploración de fenómenos sociales desde la perspectiva humana y como esta influye 

en su entorno. La fenomenología se concentra en el entorno social y busca percibir la 

conformación social. El objetivo de esta investigación es la evaluación de datos catastrales en la 

eficiencia de proyectos de inversión pública. 
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Categorías, Subcategorías de Matriz de Categorización  

Categoría: Eficiencia de los Métodos de Gestión Administrativa. 

En la actualidad, la ejecución de los métodos de gestión administrativa demanda la 

utilización de tecnologías para la información, donde se lleva a cabo la eficacia de las tareas 

asociadas, alcanzando aspectos como la dirección, organización, planificación, control y 

principios de gestión que garantice un óptimo adecuado de los recursos. (Gary, 2021) 

 
Sub-Categorías. 

Eficiencia en los procedimientos, nivel de agrado en la atención, prontitud de respuesta, 

emisión de certificados en áreas catastrales ya registradas, otorgamiento de un código y 

certificado catastral.  

 

Escenario de Estudio 

 El contexto de estudio se encuentra en la Unidad Ejecutora Educación Pichanaki, 

y se utilizó como punto de partida la documentación disponible de la Dirección Regional de 

Educación Junín en relación con la administración catastral y la gestión de inversión en 

proyectos. 

 

Base de Datos Catastral 

Número de instituciones educativas con partida registral 
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En esta organización, se atiende a 232 instituciones educativas en toda la jurisdicción, 

que incluye los 4 niveles de sector educativo tales como: el Programa No Escolarizado de 

Educación Inicial (PRONOEI), Inicial, Primaria y Secundaria. 

Figura  5 

Escenario de estudio - Unidad Ejecutora Educación Pichanaki  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. Datos obtenidos del Ministerio de Educación – Unidad de Estadística Educativa, Mapas 

DRE y UGEL, https://escale.minedu.gob.pe/documents/10156/bcb83ed5-5b2a-489e-9ca3-

99bb3ba2c529 
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Métodos de Investigación 

Los métodos empíricos a utilizar son: 

Bibliográfico – Documental 

A través de este enfoque, se recopilo información secundaria a partir de los informes y 

documentos relacionados a la evaluación catastral realizada por la Dirección Regional Educación 

de Junín.  

Campo 

El enfoque utilizado implico trabajo en cada institución educativa solicitante a evaluar, ya 

que se recopiló información para el control de la información. Esto se basó en los informes 

recaudados en años anteriores, así como las cédulas de infraestructuras solicitadas anualmente 

por la UEE. 

Figura  6 

 Trabajo de campo – Recopilación de información 

 

 

 

 

 

 

Metodología de Solución 
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La metodología propuesta facilita la creación de herramientas tanto cualitativas como 

cuantitativas que posibilitan lograr los objetivos previamente establecidos de forma precisa y 

fiable, reflejándolos en un resultado tangible. 

Los procesos involucrados en la evaluación del catastro deben contar con un respaldo 

legal que oriente y simplifique la ejecución de las tareas por parte del equipo técnico. Dicho 

marco normativo lo establece la Resolución Ministerial N.° 510-2017-MINEDU que evalúa los 

criterios de creación de una institución educativa., Resolución Viceministerial N.° 010-2022-

MINEDU que regula los criterios mínimos de infraestructura y patrimonio para la creación de 

una institución educativa y la Ley 29151 en el Decreto Supremo 008-2021-VIVIENDA con 

respecto a la evaluación catastral. 

La Unidad Ejecutora Educación Pichanaki es una entidad descentralizada del Gobierno 

Regional de Junín encargada de fomentar la educación, cultura, deporte, recreación, ciencia y 

tecnología, así como de garantizar la prestación de servicios educativos de atención integral con 

estándares de calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional. 

Se analizó el listado que fue enviado por el MINEDU con OFICIO N°01501-2023 para 

identificar y analizar información veraz del registro de propiedad de los inmuebles educativos 

pertenecientes a la jurisdicción, con ello, se obtuvo los siguientes resultados: 
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Figura  7 

Oficio de implementación – Saneamiento Físico Legal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. Oficio emitido por el MINEDU. Tomado del Ministerio de Educación – Compromisos de 

Desempeño, (2023), http://www.minedu.gob.pe/cdd/ 
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Figura  8 

Base de datos del Sistema de Gestión de Bienes del MINEDU– Región Junín 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Datos obtenidos del Ministerio de Educación – Compromisos de Desempeño, (2023), 

http://www.minedu.gob.pe/cdd/ 

 

http://www.minedu.gob.pe/cdd/
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Análisis 

El MINEDU emite su reporte con corte al 15 de enero del 2023 con 101 instituciones 

educativas para el cumplimiento de compromiso, por lo tanto, actualmente la Unidad Ejecutora 

Educación cuenta con 232 instituciones educativas, de los cuales se detalla en la Tabla 3. 

Tabla 3 

Instituciones Educativas inscritas en el MINEDU 

ESTADO DESCRIPCION 

SANEADO 37 instituciones cuentan con 

el saneamiento en Registros 

públicos- SUNARP 

33 cuentan con 

código de 

inmueble - 

SINABIP 

10 

Cuentan con código CUS - 

SINABIP 

23 no cuentan con código CUS 

- SINABIP 

04 no cuentan con código de inmueble - 

SINABIP 

NO 

SANEADO 

195 no cuentan con 

saneamiento físico legal – 

inscripción en SINABIP 

107 cuentan con código de inmueble – SINABIP 

88 no cuentan con código de inmueble - 

SINABIP 

 

En relación con esto, de todas las instituciones educativas que forman parte de la 

Unidad Ejecutora educación de Pichanaki, el 16% ha completado con el proceso de 

saneamiento. Esto representa un punto de partida para los objetivos futuros, con el 

propósito de proteger las instituciones educativas y las propiedades estatales que 

presentan esta situación de vulnerabilidad. 

De la evaluación efectuada al listado, se obtuvo resultados alarmantes ya que más 

del 80% de instituciones educativas no contaban con información catastral, a su vez, la 
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infraestructura no es la adecuada para el desarrollo de actividades educativas; por lo cual, es un 

tema preocupante y fundamental para mejorar la calidad de aprendizaje y la eficiencia en las 

solicitudes de inversión para los proyectos.   

 

Métodos y Herramienta de Recopilación de Información  

Capacitación a los Directivos y/o Responsables 

La capacitación en temas de infraestructura educativa se basará en la norma 

Viceministerial N.° 010-2022-MINEDU y de saneamiento físico legal con el D.S.008-2021-

VIVIENDA – Ley N.° 29151; es esencial para promover un entorno educativo seguro y 

legalmente sólido. 

Este programa de capacitación se centra en proporcionar a los participantes los 

conocimientos necesarios para comprender los aspectos clave relacionados con la infraestructura 

escolar y garantizar la legalidad de las instalaciones. 

Durante la capacitación se abordarán temas como el diseño y mantenimiento de 

infraestructura educativa, considerando estándares de seguridad y eficiencia. Además, se 

explorarán aspectos legales relacionados con la propiedad, zonificación y regulación locales para 

asegurar el cumplimiento normativo en el ámbito de la infraestructura escolar. 

  

El saneamiento físico legal se examinará detenidamente, cubriendo aspectos como la 

documentación y certificación de propiedades, trámites legales para la obtención de permisos y 

licencias, así como la resolución de posibles conflictos legales relacionados con la infraestructura 

educativa. 
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El programa de capacitación tiene como objetivo equipar a los participantes con 

habilidades y conocimientos necesarios para contribuir al desarrollo y mantenimiento 

adecuado de la infraestructura educativa, asegurando al mismo tiempo la legalidad de 

dichas instalaciones, con un enfoque integral en la formación, se busca fortalecer la 

capacidad de los participantes para gestionar eficazmente los aspectos físico y legales 

relacionados con la infraestructura educativa, fomentando entornos educativos seguros y 

conformes a las normativas vigentes. 

Figura  9 

Capacitación técnica – I.E. 31622 

 

 

 

 

 

 

 

 

Método 

En este trabajo de investigación se empleó la entrevista como método, la cual fue 

estructurada en categorías y subcategorías previamente establecidas por el investigador y 

aplicada a los participantes correspondientes (Hernández y Duana, 2020) 
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Solano (2022), la entrevista se define como un diálogo con un propósito específico, 

donde se abordan diversos elementos de la comunicación, tanto en el ámbito lingüístico, que 

engloba la verbal, como en el no lingüístico, que comprende lo no verbal. Este enfoque implica 

la consideración de múltiples aspectos para obtener una comprensión completa durante el 

proceso de entrevista. 

 

Figura  10 

Recopilación de datos Institución Educativa N.° 31844 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instrumentos 

Se empleó como herramienta de recopilación de datos mediante la entrevista y la ficha de 

infraestructura, formulando preguntas semi estructuradas alineadas con los objetivos de la 
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investigación en curso, cada interrogante se planteó con el propósito de obtener 

respuestas que serán analizadas en el contexto de la investigación. 

Figura  11 

Ficha de infraestructura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modo de Recopilación 

En este estudio, se llevó a cabo la recopilación de datos mediante la coordinación 

con diversos profesionales, un experto legal, topógrafo e ingeniero, este proceso se 

realizó con el propósito de llevar a cabo la recopilación de información de manera 

efectiva. 
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Figura  12 

Recopilación de datos I.E. 30880 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  13 

Recopilación de datos I.E. 31813 
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Precisión Científica 

En el contexto de la investigación cualitativa, se ha recurrido a diversas fuentes 

científicas y jurídicas, así como a las diversas perspectivas de autores y expertos en el 

campo, los criterios fundamentales que guían este estudio son la viabilidad y 

confiabilidad; los mencionados se implementarán a través de las siguientes pautas: 

Credibilidad, se tomó en cuenta los factores que complican el análisis, dado que la 

comprensión no puede desglosarse completamente en sus componentes individuales. 

Transmisibilidad, alude a la posibilidad de comparar el análisis y sus conclusiones 

en entornos similares. 

Sujeción, implica que las dimensiones de interés están condicionadas por la 

realidad en la que se desenvuelven. 

Revalidación, la confirmación de los resultados obtenidos implica la aplicación de 

la triangulación, que consiste en contrastar las teorías, antecedentes y las opiniones de 

expertos. 

 

Proceso de Análisis de Datos 

El procedimiento para analizar los datos consiste en transcribir la información 

recopilada durante las entrevistas mediante el uso de Microsoft Excel. Esta transcripción 

se llevó a cabo de manera exhaustiva, preservando la secuencia de los acontecimientos, 

luego de ello, se implementarán estrategias de análisis y síntesis para resumir la 

información con el fin de facilitar el procesamiento. 
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Consideraciones Éticas 

El estudio se fundamenta en principios éticos que garantizan la veracidad de la 

información recopilada a través de encuestas, observando el respeto a los principios humanos y 

profesionales en el manejo de la información obtenida de los participantes. De esta manera, la 

investigación se presenta de manera autentica y respeta la autoría de investigaciones anteriores 

citadas en el marco teórico, asumiendo las posibles implicaciones que puedan surgir a lo largo 

del proceso investigativo. 

Figura  14 

Veracidad Ética - Servicios Higiénicos I.E. 30960 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualizar Información 

Para la actualización de información se requiere fundamentalmente trabajo de campo y 

gabinete, para su recopilación de datos reales y posteriormente su inscripción en registros 
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públicos siguiendo la normativa establecida en la Ley N.° 29151 – Decreto Supremo 008-

2021-VIVIENDA; para ello se realizó: 

Recopilación de información de cada institución educativa a solicitud de su 

directivo responsable ya sea minuta, testimonio y/o escritura pública. 

Coordinación con las autoridades representantes de cada centro poblado, 

comunidad nativa y/o anexo. 

Coordinación con la población involucrada para el manejo de información del 

terreno, ya que ellos son los que hicieron la donación del predio donde funcionará la 

institución educativa. 

Recopilar información existente y/o trabajos previos realizados por los 

pobladores, jefes de comunidad y alcaldes competentes. 

Recopilación de datos ya disponibles y debidamente registrados que puedan 

utilizarse como punto de partida, entre las instituciones que podrían proporcionar esta 

información son: COFOPRI, SUNARP, Municipalidad de Pichanaki, Ministerio de 

Agricultura, Ministerio de Vivienda y otras entidades responsables de generar registros 

públicos. 

Establecer la metodología de levantamiento catastral que se empleará que será 

una metodología directa utilizando técnicas convencionales de topografía (estación total y 

GPS). 

Cálculo de la duración prevista del proceso de catastro. 

Cálculo de la cantidad de personal requerido y la organización del mismo. 

Contratación y formación del personal esencial necesario. 
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El proceso de catastro incluye la confirmación visual, la recopilación de datos a través de 

encuestas, y la medición de los límites de las propiedades, así como captura de imágenes y vistas 

panorámicas (Civil 3D) 

Supervisión de la precisión y confiabilidad de los datos y la información recabados. 

El desarrollo de una base de datos mediante la introducción de los datos recopilados en 

un sistema informático. 

Elaboración de Memorias descriptivas, Planos Perimétricos, Ubicación y Localización, 

Oficios de Inscripción, Declaraciones Juradas, Publicaciones en la web de la DREJ y periódico 

“Primicia”, autovalúo y el CUS predial; para su debida inscripción en SUNARP. 

Figura  15 

Levantamiento topográfico 
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Inversión   

El cuadro de inversión se encuentra conformado por los siguientes elementos: 

Tabla 4 

Cuadros de Inversión profesional 

RECURSO PROFESIONAL 

Cantidad Especialidad 
Costo Mensual Costo Mensual 

Parcial Total 

2 Responsable de Infraestructura 

y Saneamiento físico legal 

S/. 2,500.00 

S/. 8,500.00 
1 Arquitecto S/. 2,000.00 

1 Topógrafo S/. 1,500.00 

 

Tabla 5 

Cuadro de inversión tecnológico 

RECURSO TECNOLOGICO 

Cantidad Material Precio Parcial Precio Total 

3 Computadoras de escritorio S/. 4,500.00 

S/. 11,300.00 1 Laptop S/. 4,000.00 

1 Impresora S/. 300.00 
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                               RECURSO TECNOLOGICO 

Cantidad Material Precio Parcial Precio Total 

1 Estación Total Donación  

S/. 2500.00 

 

1 Cámara fotográfica S/. 2500.00 

1 GPS Donación 

 

Tabla 6 

Cuadro de inversión – costo de movilidad 

COSTOS DE MOVILIDAD 

Cantidad Suministro 
Costo mensual Costo mensual 

Parcial Total 

1 Camioneta Donación 

S/. 1,060.00 
1 Combustible S/. 800.00 

1 Comida S/. 200.00 

1 Hidratación S/. 60.00 
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Análisis de Resultados 

En este fragmento, se llevará a cabo la evaluación y análisis de los resultados alcanzados 

en relación con los objetivos establecidos, posteriormente se realizará un diagnóstico 

considerando la metodología propuesta centrándose en el objetivo de evaluar el catastro para el 

registro de las instituciones educativas para la eficiencia de proyectos en la unidad ejecutora 

educación Pichanaki.  

La evaluación de la información catastral proporcionada por el MINEDU tuvo fecha de 

corte en enero del 2023, posibilitando y generando una base de datos actualizada, 

correspondiente a temas de infraestructura y saneamiento físico legal. 

Se recopiló información de las 232 instituciones educativas pertenecientes a la entidad 

educativa: 

Figura  16 

Base de datos catastral Unidad Ejecutora Educación Pichanaki 
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Figura  17 

Porcentaje de instituciones educativas con información catastral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la figura 17, se proporciona un desglose de la cantidad de instituciones educativas que 

constituyen la jurisdicción educativa de Pichanaki compuesta por 3 niveles educativos: inicial, 

primaria y secundaria; esto demuestra la deficiencia en la recaudación de información que 

equivale a poco menos de 1 predio registrado (16%) por cada 6 predios sin información catastral 

(84%).  
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Figura  18 

Resultados del análisis de estudios básicos de las instituciones educativas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  19 

Resultados del análisis de estudios básicos 
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Del análisis de estudios básicos de las 232 instituciones educativas considerando: la 

topografía, puntos de coordenadas, ubicación, localización y memoria descriptiva, se obtuvieron 

los siguientes resultados, a 29 inmuebles institucionales están con estado Bueno ya que cuentan 

con toda la documentación y estudio requerido, en estado Regular 197 inmuebles siendo estos la 

mayoría de las instituciones y por último 6 inmuebles en estado Malo, considerando a estos 

como puntos de partida.  

Figura  20 

Resultados del análisis de la distribución arquitectónica de las instituciones educativas 

 

Del análisis arquitectónico con respecto a su distribución de espacios, respetando la 

norma Viceministerial 010-2022-MINEDU de las 232 instituciones educativas refleja como 

resultado teniendo en cuenta los espacios inclinados, áreas verdes, áreas libres escaleras, 
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ascensores, entre otros; a 31 inmuebles institucionales están con distribución arquitectónica en 

estado Bueno, mientras que en estado Regular 178 inmuebles siendo estos la mayoría de las 

instituciones teniendo precariedad y observaciones en algunos aspectos de distribución y 31 

inmuebles en estado Malo, considerándolos como inmuebles de alto riesgo en su tránsito de los 

usuarios. 

Figura  21 

Resultados del análisis del estado situacional de los locales educativos 
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Figura  22 

Resultados del análisis de servicios básicos  

  

Los servicios básicos desempeñan un papel crucial en el funcionamiento de las 

instituciones educativas, en el análisis realizado a 8 locales se detalla: 

Energía Eléctrica, las 8 instituciones son suministradas por la red pública. 

Agua potable, el muestreo indica que solo 4 locales cuentan con el abastecimiento 

cumpliendo los requisitos mínimos, y los locales restantes, son abastecidos por ríos y/o acequias; 

siendo estas instituciones las más propensas a enfermedades en sus estudiantes y población.  

Desagüe y saneamiento, todas las instituciones cuentan con sistema de pozo séptico 

rústico, quiere decir que requieren de un diseño óptimo para tratar y descomponer los desechos 

orgánicos. 

SERVICIOS BASICOS

ENERGIA ELÉCTRICA AGUA DESAGÜE TELEFONIA E INTERNET
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 Telefonía e internet, ninguno de los locales educativos cuenta con la conectividad por 

problemas de cobertura y calidad de señal telefónica, siendo la distancia entre la ciudad y la 

institución educativa el mayor inconveniente 

Figura  23 

Resultados del análisis de tipo de construcción, estado y mobiliario suficiente 

 

Del análisis de infraestructura de las 8 instituciones, muestra que todas están construidas 

con material noble, promoviendo durabilidad, seguridad y eficiencia a largo plazo; el estado de 

infraestructura se encuentra en el nivel de análisis BUENO, todos ellos cumplen con el requisito 

mínimo de área siendo 310 m2 y en aulas el mínimo de 60 m2; y con respecto al mobiliario, 5 

instituciones requieren de su pronta implementación, por la antigüedad y el uso, se encuentran 

dañadas y requiere cambio. La institución Leoncio Prado Gutiérrez cuenta con infraestructura 
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cumpliendo todos los requisitos de criterios de diseño, dando servicio a más de 400 estudiantes 

en primaria y secundaria, diseño de 2 pisos con un área de 1 ha. 

 

Figura  24 

Resultados del análisis tipo de cerco perimétrico y áreas recreativas 

 

 

En el análisis de infraestructura, solo 2 instituciones cuentan con cercos perimétricos y 6 

tienen este déficit, por lo cual, están propensos a la inseguridad y no se encuentran delimitados; 

estos locales son propensos a hurtos y a invasores de propiedad; solo en situaciones donde se 

considere una zona residencial, se busca evitar la visibilidad desde el exterior con el fin de 

garantizar el adecuado nivel de privacidad. Con respecto a las áreas recreativas solo cuentan 4 

instituciones siendo la otra mitad sin esta área recreacional; por lo cual, los estudiantes no tienen 
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donde practicar deporte y/o otra actividad física. Estos son fundamentales para el bienestar y 

desarrollo integral de los estudiantes. 

Figura  25 

Resultado del diagnóstico de servicios higiénicos  

  

Del análisis de servicios higiénicos (infraestructura), todos cuenta habilitados sus 

servicios de material noble, están separadas los servicios de adultos con los de estudiantes, cada 

uno cuenta con ingresos independientes y se debe evitar la visualización entre ellos; siendo solo 

2 locales en buen estado en baños, ventilación, suministros, higiene y limpieza; los otros 8 en 

estado regular; teniendo carencias en limpieza y con baños en condiciones aceptables. Todos los 
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locales tienen mínimamente 1 ambiente, de acuerdo con la demanda de estudiantes y la magnitud 

del servicio educativo (inicial, primaria y secundaria). 

Figura  26 

Resultado del diagnóstico de desastres naturales, informe INDECI y conflictos sociales 

 

 

En el análisis, 3 locales educativos han sufrido desastres naturales siendo afectados en su 

mayoría por lluvias intensas; un tema que concientizar son los informes INDECI (Instituto 

Nacional de Defensa Civil) y/o DEFENSA CIVIL, que nos ayudarán a identificar posibles 

afectaciones frente a fenómenos naturales como también a defectos en las construcciones 

(infraestructura). 
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Figura  27 

Verificar la ubicación catastral de las instituciones a solicitud de su directivo 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura  28 

Etapa del proceso de saneamiento físico legal 
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La verificación de la ubicación catastral se ha brindado el soporte técnico por los 

especialistas del área de infraestructura y saneamiento, a lo cual los directivos responsables de 

cada centro educativo han manifestado el requerimiento esencial para eventuales proyectos de 

inversión para su desarrollo de infraestructura. En la verificación de las 28 solicitudes 

recepcionadas tenemos, 1 institución en proceso de desmembramiento de donación, 16 

instituciones con proceso de certificado de búsqueda catastral, 5 instituciones con avance hasta 

inscripción provisional y 8 instituciones ya inscritas en registro públicos (SUNARP). 

 

Figura  29 

Resultado del diagnóstico de saneamiento físico legal 

 

 

El proceso de saneamiento físico legal ha concluido exitosamente para los 8 locales, ya 

cuenta con título de propiedad. Este logro representa un hito significativo en la regularización y 

seguridad jurídica de los inmuebles, proporcionando estabilidad y certeza; representa un paso 
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fundamental hacia la consolidación de los derechos de propiedad del MINEDU, siendo así un 

gran aporte para el desarrollo sostenible de los locales educativos. 

De tal forma, esta investigación muestra que la evaluación catastral de las instituciones 

educativas contribuye a la eficiencia de proyectos educativos; puesto que, el análisis sirve como 

punto de partida para la detección del diagnóstico de la realidad que presenta cada centro 

educativo. Seguidamente con ello, se logra identificar el estado situacional de arquitectura 

educativa, ya que cumple con los criterios mínimos de diseño de infraestructura según Norma 

menciona anteriormente; para luego finalmente, concluir con la verificación catastral de cada I.E. 

solicitante a requerir el soporte técnico para el saneamiento físico legal y así poder obtener una 

actualización de la base datos catastral correspondiente a la unidad ejecutora educación 

Pichanaki. 

Figura  30 

Verificación de ubicación catastral 
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Análisis Costo - Beneficio  

 

Tabla 7 

Evaluación de los costos y beneficios asociados con la evaluación de catastro en la Unidad 

Ejecutora Educación Pichanaki 

COSTOS BENEFICIOS 

Recurso Profesional 

(S/. 8,500.00) 

Creación de una base de datos que contenga información 

actualizada de los predios estatales educativos de UEE. 

Reforzamiento del control en la región catastrada 

Desarrollo de planes para el acondicionamiento territorial 

Mejor control del PDU 

 

Recurso Tecnológico 

(S/. 11,300.00) 

Equipos y software que promueve de manera continua el ingreso de 

información catastral 

Identificación de inmuebles estatales sin partida registral 

Identificar la cantidad de instituciones educativas sin acceso a 

servicios básicos y con terrenos que carecen formalización. 

Identificación de inmuebles que no han sido previamente 

registradas. 
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COSTOS BENEFICIOS 

Recurso de Movilidad 

(S/. 1,060.00) 

Eficiencia operativa para optimizar los desplazamientos a diferentes 

puntos de la jurisdicción 

Mejora de la productividad en la reducción de tiempos y facilitar el 

acceso. 

Optimización de rutas con la planificación de visita de varias 

instituciones.  

Satisfacción del personal al otorgar el acceso al lugar de trabajo 

 

Beneficios de la Implementación 

Evaluación Catastral. 

Precisión en la identificación de Bienes, evaluación catastral permite una identificación 

precisa de la propiedad y su delimitación, evitando confusiones o disputas sobre los límites de 

los terrenos de las instituciones educativas. 

Actualización de Datos, facilita la actualización constante de la información sobre la 

propiedad, asegurando que los registros sean precisos y reflejen la situación actual de los bienes. 

Optimización de Recursos, permite una gestión más eficiente de los recursos al 

proporcionar información detallada sobre la distribución y el uso del espacio, lo que ayuda en la 

planificación y toma de decisiones. 
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Estudios Básicos de Infraestructura. 

Identificación de necesidades, la evaluación de estudios básicos de infraestructura revela 

las necesidades existentes, permitiendo la planificación de mejoras y la asignación eficiente de 

recursos para garantizar un entorno educativo adecuado. 

Garantía de Seguridad, permite identificar y abordar posibles riesgos de seguridad, como 

problemas estructurales o deficiencias en la infraestructura, contribuyendo así a la seguridad de 

estudiantes y personal. 

Mejora del Entorno de Aprendizaje, proporciona información crucial para mejorar la 

calidad del entorno de aprendizaje, asegurando que las instalaciones sean adecuadas y estén en 

consonancia con las necesidades educativas modernas. 

 

Saneamiento Físico Legal. 

Seguridad Jurídica, el saneamiento físico legal garantiza la legalidad de la tenencia de la 

propiedad, proporcionando seguridad jurídica a las instituciones educativas y evitando posibles 

litigios. 

Facilitación de Trámites Administrativos, simplifica los trámites administrativos 

relacionados con la propiedad, facilitando la gestión y el uso de los bienes de manera eficiente. 

Promoción de Inversiones, el proceso de saneamiento puede aumentar la confianza de 

inversores y donantes al garantizar que la propiedad este legalmente establecida, lo que puede 

impulsar inversiones y apoyo financiero a las instituciones educativas. 
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Aportes más Destacables a la Institución 

Siempre lo que se pueda conseguir por uno mismo, termina siendo el resultado del 

esfuerzo y dedicación que se brinda como aporte significativo para la institución donde se 

trabaja. Puesto que la importancia que se le hace sentir al colaborador dentro de la organización 

genera la identificación y el compromiso para el cumplimiento de los objetivos. 

El presente trabajo refleja la contribución que brinda el colaborador en la institución, 

durante el proceso de evaluación de catastro de las Instituciones educativas pertenecientes a la 

unidad ejecutora educación Pichanaki, para la eficiencia de los proyectos educativos. Siendo 

parte primordial el cumplimiento del compromiso de desempeño establecido por el MINEDU, a 

través de la DREJ, con 10 instituciones educativas según establece como dato numérico para 

lograr la meta, siendo asumido por el personal responsable de infraestructura y mantenimiento.   

El autor del presente estudio aporta durante todo el proceso de ejecución hasta la 

culminación de dicho trabajo. Asumiendo con gran responsabilidad, aspecto que también es 

considerable en el desarrollo de las actividades que se realizan necesariamente para la evaluación 

del catastro. Así como la puntualidad que se requiere al comienzo de cada actividad desarrollada. 

Es así, que como punto de partida se puede considerar la elaboración e identificación de 

los estudios básicos, los cuales permiten lograr la organización de los predios institucionales; por 

consiguiente, se realiza la verificación de la información enviada por MINEDU y así con ello 

poder comparar con la información obtenida por la misma institución. Luego analizar el estado 

situacional de infraestructura, en cuanto a las 232 instituciones educativas que pertenecen a la 

unidad ejecutora educación Pichanaki; por último, la asistencia técnica brindada a los directivos 

sobre los requisitos mínimos de infraestructura a cumplir, e iniciar inmediatamente con el 

proceso del Saneamiento físico legal de los inmuebles en Registros Públicos (SUNARP). 
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Conclusiones 

En el presente proyecto se determinó si la evaluación del Catastro de las instituciones 

educativas pertenecientes a la unidad ejecutora aporta en la eficiencia de proyectos 

institucionales. Por lo tanto, se concluyó que el evaluar un catastro permite: la recopilación de 

información proporcionada por la visualización de la infraestructura específicamente, así como la 

identificación de las necesidades prioritarias de cada institución y los recursos disponibles con 

los que se cuentan. Puesto que, por cada predio registrado existen 6 predios sin registro alguno. 

La evaluación del catastro no solo se enfoca en la asignación de los recursos 

precisamente, sino además aporta en la optimización de los propios recursos con los que se 

cuentan, seguidamente de conocer específicamente la infraestructura y el recurso humano. La 

cifra resultante, donde menos del 16% de los predios están registrados, subraya una deficiencia 

significativa en la obtención de datos precisos. Esta brecha en la información no solo plantea 

desafíos para la gestión eficiencia en la delimitación territorial, sino que también destaca la 

necesidad primordial de mejorar los procesos de recopilación. Es entonces que, en conclusión, la 

evaluación del catastro se considera de vital importancia para la adecuada toma de decisiones en 

cuanto a los proyectos propios de la institución. 

La realización de los estudios básicos para el registro institucional del nivel educativo 

perteneciente al centro donde se labora es considerada como parte esencial en cuanto a la toma 

de decisiones; ya que, estos trabajos de investigación brindan una base precisa y específica sobre 

las condiciones vigentes de la infraestructura que presenta cada institución educativa, así como 

las necesidades que tiene la población estudiantil y los recursos con los que se cuenta. Por 

concluyente se obtiene como resultado de la aplicación del instrumento para los estudios básicos 

a 29 en estado Bueno, 197 en estado Regular y 6 en estado Malo.  
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El análisis de los estudios básicos ha generado que la entidad donde se labora reconozca 

proactivamente las oportunidades y las amenazas propias a cada institución educativa. Puesto 

que se podrá entender las circunstancias para obstaculizar proyectos y con ello poder crear 

estrategias que permita abordarlos. En consecuencia, posteriormente a la aplicación de la ficha 

para los estudios básicos de 232 II.EE. siendo el número total; de los cuales el 97.41% se 

encuentran en un óptimo estado al cumplir las condiciones mínimas y el 2.59% en estado 

deficiente ante las condiciones mínimas de infraestructura para el servicio educativo. 

La identificación de la distribución arquitectónica de cada una de las instituciones 

educativas de la entidad es de gran importancia para el desarrollo de un óptimo diseño y un 

adecuado uso de cada espacio. Por consiguiente, el poder entender la estructura física de las 

instalaciones con que cuenta cada una de las II.EE; permite que la unidad ejecutora educación 

Pichanaki tome decisiones conociendo la distribución y organización de los recursos que se 

tienen, ya que, el conocer minuciosamente dicha información mejora el acceso a la educación de 

calidad, adicionalmente de aportar en la implementación de los centros educativos. Contando con 

31 instituciones en estado Bueno, 178 en estado Regular y 23 en estado Malo. 

El poder identificar las divisiones arquitectónicas ofrece a la entidad donde se labora, la 

base de datos indispensable para una planificación estratégica considerando la mejoría de la 

infraestructura. El analizar la distribución de las aulas de clase, los espacios comunes que dan 

uso la población estudiantil, las áreas con instalaciones deportivas entre otros. En conclusión, 

todo ello, permite formular proyectos específicamente detallados en la expansión y la adaptación 

de las áreas garantizando así que los recursos sean asignados de forma adecuada basándose en 

las necesidades propias de cada institución educativa y con ello promover un aprendizaje óptimo 
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y de calidad. Teniendo en cuenta que del total de II.EE. 232, el 13.36% presentan una adecuada 

distribución arquitectónica, el 76.72% reflejan un estado regular en su distribución y el 9.91% 

siendo los que necesitan nueva infraestructura. 

En el análisis de 8 instituciones educativas resalta la importancia crítica de los servicios 

básicos para su funcionamiento adecuado. Aunque todas las instituciones tienen acceso a energía 

eléctrica proveniente de la red pública y cuentan con sistemas de desagüe y saneamiento a través 

de pozos sépticos rústicos, la situación es preocupante en cuanto al abastecimiento de agua 

potable, ya que solo el 50% de los locales en evaluación cumplen con los requisitos mínimos. 

Esto deja a la mitad de las instituciones dependiendo de fuentes de ríos y acequias, aumentando 

el riesgo de enfermedades entre los estudiantes. Además, la falta de conectividad telefónica e 

internet en todas las instituciones presenta un desafío significativo, exacerbado por problemas de 

cobertura y calidad de señal, agravados por la distancia a la ciudad. Estos hallazgos subrayan la 

necesidad de mejorar la infraestructura básica para asegurar un entorno educativo más seguro y 

efectivo. 

El diagnostico de infraestructura de las 8 instituciones revela que todas están construidas 

con material noble, promoviendo durabilidad y seguridad a largo plazo. El estado general de la 

infraestructura se clasifica como BUENO, cumpliendo con requisitos mínimos de área y aulas. 

Sin embargo, se destaca que 5 instituciones necesitan implementación pronta de mobiliario 

debido a su antigüedad y daños ocasionados por el uso. Destaca la institución educativa Leoncio 

Prado Gutiérrez es un caso destacado, cumpliendo con todos los criterios de diseño y brindando 

servicio a más de 400 estudiantes en Primaria y Secundaria con una infraestructura de 2 pisos y 

un área de 1 hectárea. 
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La evaluación de infraestructura resalta la preocupante falta de cercos perimétricos en la 

mayoría de las instituciones, dejándolas vulnerables a riesgos de seguridad como robos e 

invasiones. Además, la escasa presencia de áreas recreativas en la mitad de las instituciones 

limita las oportunidades para que los estudiantes participen en actividades físicas. Estos 

resultados enfatizan la necesidad apremiante de abordar la seguridad perimetral y garantizar la 

provisión de espacios recreativos, factores esenciales para el bienestar y el desarrollo integral de 

los estudiantes. 

El análisis de servicios higiénicos en los locales educativos refleja una infraestructura 

mayoritariamente habilitada con material noble, aunque se observa una adecuada separación 

entre los servicios para adultos y estudiantes, solo dos locales cumplen con estándares óptimos 

en términos de condiciones generales de los baños. La mayoría de las instalaciones presenta un 

estado regular, con carencias especialmente notables en limpieza. A pesar de estas deficiencias, 

todos los locales cuentan con al menos un ambiente, lo cual se ajusta a la demanda de estudiantes 

y la magnitud de los servicios educativos ofrecidos en los niveles de inicial, primaria y 

secundaria. 

La evaluación de 3 locales educativos afectados por desastres naturales, especialmente 

por lluvias intensas, destaca la necesidad critica de abordar la vulnerabilidad de estas 

instalaciones frente a fenómenos naturales. La referencia a informes del INDECI y/o defensa 

civil emerge como una herramienta esencial para identificar posibles afectaciones y defectos en 

la infraestructura. Estos informes no solo sirven como alertas tempranas, sino que también 

ofrecen orientación clave para implementación de medidas preventivas y de mitigación, 

subrayando la importancia de la planificación y el fortalecimiento de la resiliencia ante eventos 

naturales. 
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La finalización exitosa del proceso de saneamiento físico legal para los 8 locales 

educativos, con la obtención de títulos de propiedad, marca un hito crucial en la regularización y 

seguridad jurídica de estos inmuebles. Este logro no solo asegura estabilidad y certeza, sino que 

también representa un paso fundamental hacia la consolidación de los derechos de propiedad del 

MINEDU; esta realización no solo contribuye a fortalecer la gestión y administración efectiva de 

los locales, sino que también se erige como un valioso aporte al desarrollo sostenible de los 

entonos educativos, estableciendo cimientos sólidos para el futuro. 

Por otro lado, la verificación de la ubicación catastral correspondiente a cada II.EE; 

perteneciente a la unidad ejecutora educación Pichanaki, es de gran importancia para obtener 

información geográfica de forma precisa. Puesto que, al corroborar la ubicación precisa de las 

instituciones en la base de registros, disminuye probables deficiencias para la gestión y la 

planificación de los proyectos educativos. Por lo cual se puede concluir que el específico lugar 

geográfico es necesario para la asignación correcta de los recursos, la programación de las 

probables rutas de transporte para el acceso escolar y la óptima toma de decisiones conociendo 

los proyectos minuciosamente. Así que la verificación del catastro aporta en la eficiencia de la 

gestión y en el impacto que genera los proyectos institucionales. Verificando que una I.E. se 

encuentra en proceso de desmembramiento, 16 en proceso de búsqueda catastral, 5 en el avance 

inscripción provisional y 8 con inscripción registral. 

La verificación de la ubicación del catastro solamente no da la seguridad precisa de datos 

geográficos, sino que además aporta significativamente en la gestión. Al poder entender 

específicamente sobre la ubicación de las I.I.EE. la entidad educativa puede realizar 

coordinaciones del adecuado uso de recursos, la movilización del recurso humano y la 

innovación de los programas institucionales. En conclusión, la mejora de la gestión en cuanto a 
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la logística no optimiza solamente la entrega de suministros, sino también brinda la seguridad de 

la ejecución oportuna y eficiente de las intervenciones que han sido planificadas para el beneficio 

de la población estudiantil dentro de la jurisdicción de la unidad ejecutora educación Pichanaki. 

dado que, de 28 II.EE. habiendo presentado su respectiva solicitud de constatación, muestra 

como resultado que el 3.57% están en trámite administrativo para la obtener la donación del 

inmueble, el 57.14% está iniciando el proceso para el registro predial, el 17.86% en la segunda 

etapa para la inscripción de la titulación y finalmente el 28.57% cuentan con la partida registral. 
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Recomendaciones 

Estas recomendaciones permitirán el fortalecimiento de las competencias que tiene la 

unidad ejecutora educación Pichanaki, y así poder hacer una evaluación efectiva del catastro de 

los centros educativos, seguidamente contribuya en la toma de decisiones y la eficiencia de la 

ejecución de los proyectos institucionales.  

Implementar y diseñar un sistema de gestión de información, con la finalidad de poder 

analizar los datos rescatables en cuanto a cada institución educativa perteneciente a la unidad 

ejecutora educación Pichanaki; puesto que este sistema mencionado podría almacenar datos 

minuciosos del estado situacional que presenta la infraestructura, así como el equipamiento, el 

recurso humano entre otros, siendo vital para la evaluación del catastro. Asegurando que dicho 

sistema genere facilidades para el acceso y el correspondiente uso por parte de los encargados de 

la evaluación de catastro, así mismo como para las autoridades educativas, plana docente y los 

padres de familia, considerando que este sistema pueda aportar en la toma de decisiones para los 

proyectos institucionales. En este sentido, se recomienda enfocar los esfuerzos en la 

actualización y registro completo del Catastro para optimizar la toma de decisiones y asegurar 

una planificación efectiva de los proyectos futuros. 

Dada la importancia crítica de la evaluación del catastro para la toma de decisiones 

institucionales, se recomienda implementar medidas efectivas para mejorar la recopilación de 

datos catastrales. La brecha identificada, donde menos del 16% de los predios están registrados, 

subraya una necesidad primordial de optimizar estos procesos. Se sugiere la implementación de 

tecnologías avanzadas de mapeo y georreferenciación, junto con estrategias de capacitación para 

el personal encargado de la recopilación de datos. Por lo tanto, establecer protocolos de 
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actualización periódica del catastro, asegurando que la información refleje con precisión los 

cambios en la infraestructura y la ocupación del territorio. 

Conformar un equipo técnico multidisciplinario e interdisciplinario con diferentes 

competencias para desarrollar lo siguiente: Implementar evaluaciones detallas, integrar 

tecnologías innovadoras, considerar aspectos ambientales, establecer protocolos de 

mantenimiento y fomentar la participación ciudadana, buscando elevar la calidad y profundidad 

de los estudios básicos, permitiendo una toma de decisiones más informada y estratégica en el 

ámbito educativo, asegurando que la infraestructura de las instituciones estén alineadas con los 

estándares más altos de seguridad, eficiencia y sostenibilidad. Así poder facilitar la integración 

de los miembros del equipo, permitiendo una mejor comprensión de la información recabada que 

a su vez son de valiosa importancia si fuera abordada de forma específica. 

Examinar la vigencia de los estudios realizados en años anteriores, para luego comprobar 

la importancia en el contexto actual; dado el análisis que identifica oportunidades y amenazas se 

implementaría medidas para la obtención de mejores resultados como: Actualización estratégica, 

Resiliencia ante desastres y Eficiencia energética, puesto que la información desfasada debe 

encontrarse debidamente actualizada y reflejada en la realidad que cuenta cada institución 

educativa perteneciente a la entidad educativa. En otras palabras, estas acciones buscan 

garantizar la calidad y sostenibilidad de las infraestructuras educativas, proactivamente 

abordando desafíos y optimizando el entorno para el servicio educativo. 

Realizar un detallado mapeo que abarque la disposición de la institución educativa como 

disposición de aulas, áreas verdes, áreas deportivas y áreas administrativas. La identificación de 

la distribución arquitectónica y los datos estadísticos proporcionados ayudaran a desarrollar y 

evaluar los siguientes aspectos: Análisis detalla de Infraestructura, Diseño inclusivo y eficiente, 
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Evaluación de capacidades (instalaciones eléctricas y sanitarias), Incorporación de tecnologías 

educativas e Implementación de estándares de seguridad. Este mapeo posibilitará buscar 

optimizar la distribución arquitectónica de las instituciones educativas, no solo mejorando el 

acceso a una educación de calidad, si no también contribuyendo a la eficiencia y sostenibilidad a 

largo plazo de los centros educativos en la jurisdicción. 

Llevar a cabo evaluaciones exhaustivas de seguridad y funcionalidad de cada área 

institucional, este proceso incluirá el análisis de Carga Estructural, Optimización de espacios 

comunes, Implementación de diseño sostenible, Mejora en accesibilidad y el Monitoreo continuo 

de Infraestructura. Es aconsejable desarrollar formalidades de evaluación normados que 

posibiliten comparaciones coherentes entre diversas instituciones. Estos delimitantes deben 

considerar las normativas locales e internacionales para garantizar que las intervenciones sean 

sostenibles, seguras y accesibles, contribuyendo a un entorno educativo que promueva un 

aprendizaje óptimo. 

El diagnóstico de la infraestructura en cuanto a la construcción evidencia la presencia del 

material noble promoviendo así la durabilidad del inmueble, a lo cual 5 de estas instituciones 

educativas presentan la necesidad de implementar el inmobiliario por la antigüedad y los daños 

ocasionados por el constante uso. Para lo cual es recomendable renovar el mobiliario y así 

generar un adecuado entorno de aprendizaje, mejorando así el espacio cómodo y funcional del 

entorno de aprendizaje y la calidad de la educación. Además de llevar a cabo periódicamente 

evaluaciones de las condiciones en cuanto a la estructura.  

Analizar la importancia de los servicios básicos garantiza el óptimo funcionamiento de 

las I.I.EE. aun así, todas cuenten con el servicio de energía, desagüe y pozos sépticos elaborado 

de forma rústica. Sin embargo, en cuanto al agua potable solo la mitad de las instituciones 
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educativas cuenta con ello, mientras que a los demás centros educativos se abastecen de la 

presencia de ríos y acequias pudiendo ello generar perjuicios para la salud. La conectividad 

telefónica e internet son carentes en la totalidad de las instituciones debido a la deficiencia en la 

cobertura o en la calidad de señal. Por todo esto es necesario mejorar la infraestructura básica 

asegurando de forma efectiva el entorno educativo. 

Evaluar la infraestructura refleja la ausencia de los cercos perimétricos en gran parte de 

las instituciones educativas, pudiendo estar expuestas robos e invasiones. Del mismo modo la 

carencia de áreas de recreación en la mitad de estas I.E. perjudica en la participación de 

actividades lúdicas y/o físicas. Debido a lo anteriormente mencionado es recomendable 

implementar de forma inmediata los cercos perimétricos para la protección y salvaguardar la 

seguridad de la población estudiantil y de la plana docente y administrativa; como también la 

construcción y/o mejora de las áreas recreativas para proporcionar el entorno adecuado para el 

desarrollo emocional y físico del alumnado.  

Analizar los servicios higiénicos en los centros educativos refleja la habilitación con 

material noble para la adecuada distribución de los grupos en cuanto a los docentes y los 

estudiantes, siendo de estos últimos también distribuidos por género femenino y masculino. No 

obstante, cabe resaltar que solo 2 de estas instituciones cumplen los requisitos mínimos y los 

restantes presentan notables deficiencias sobre todo con la limpieza. Por eso se recomienda 

mejorar la calidad de los sanitarios dando prioridad en la limpieza y el mantenimiento; 

contribuyendo adicionalmente en fomentar un ambiente saludable reflejando hábitos de higiene y 

cuidado del uso que se da en el inmueble. 
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Basarse en la evaluación de las I.I.EE. que han sido afectadas por los desastres naturales 

resalta la carencia del abordaje por la vulnerabilidad de la ubicación frente a los fenómenos de la 

naturaleza. Por ello se recomienda establecer protocolos para un adecuado monitoreo y 

evaluación haciendo uso de la herramienta con que cuenta INDECI y/o defensa civil, haciendo 

referencia a los informes, sirviendo en la identificación de posibles afectaciones en la 

infraestructura. 

Obtener los títulos de propiedad, marca de forma crucial para la regularización y la 

seguridad jurídica del inmueble. Estableciendo no solamente en la estabilidad; sino también en la 

consolidación de los derechos de propiedad MINEDU. Para ello se recomienda implementar un 

sistema de gestión y control constante en cuanto a los documentos de propiedad. Asegurando así 

las actualizaciones oportunamente y poder evitar posibles complicaciones legales en el futuro.  

Realizar supervisiones in situ para comprobar la ubicación precisa de cada institución, 

este procedimiento implica implementación de tecnologías geoespaciales, integración de 

imágenes satelitales, análisis de accesibilidad (planificar rutas de transporte), desarrollo de 

herramientas de visualización y también, el monitoreo continuo de cambios catastrales. 

Establecer una estructura regular de actualización de información catastral que involucre la 

planificación geografía más eficiente y precisa de los proyectos educativos, contribuyendo así a 

una gestión efectiva y al impacto positivo de los proyectos institucionales en la comunidad 

educativa. 

Establecer un sistema que fusiona los datos catastrales con datos geográficos detallados, 

esto posibilitará la visualización clara de cada institución educativa a través de un sistema 

interactivo. Proporcionar capacitación al personal encargado de la gestión catastral sobre el uso, 

esto garantizará la sostenibilidad y simplificará la actualización constante de la información, 
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mediante estrategias e implementación como: Planificación logística, desarrollo de protocolos de 

coordinación (incorporación de datos espaciales), monitoreo del desarrollo de protocolos de 

trámite administrativo, evaluación de condiciones de terreno y por último, el desarrollo de 

estrategias de seguimiento; buscando no solo optimizar la gestión logística, sino también 

garantizar la seguridad y eficiencia en la ejecución de intervenciones planificadas, contribuyendo 

al beneficio efectivo de la población estudiantil en la jurisdicción de la unidad ejecutora 

educación Pichanaki. 
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Anexos 

Anexo 1: Zona Sísmica 
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Anexo 2: Recopilación de Información  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Anexo 3: Levantamiento topográfico I.E. 30233  
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Anexo 4: Levantamiento topográfico I.E. 30880  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Anexo 5: Levantamiento topográfico I.E. 30940  
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Anexo 6: Levantamiento topográfico I.E. 30001-215 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 7: Plano topográfico Perimétrico 
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Anexo 8: Plano topográfico Perimétrico 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Anexo 9: Plano topográfico Perimétrico 
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Anexo 10: Plano topográfico Perimétrico 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 11: Publicación de predios en proceso de Saneamiento Físico Legal en la página web 

de la DREJ 
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Anexo 12: Publicación de predios en proceso de Saneamiento Físico Legal en la página web 

de la DREJ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Anexo 13: Predios inscritos en la SBN  
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Anexo 14: Inscripción definitiva I.E. 31813 
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Anexo 15: Inscripción definitiva I.E. 30880 
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Anexo 16: Inscripción definitiva I.E. 31622 
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Anexo 17: Ficha de Infraestructura 
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Anexo 18: Ficha de Infraestructura 
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Anexo 19: Ficha de Infraestructura  
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Anexo 20: Ficha de Infraestructura 

 
 
 
 


